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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura
9663 5833 Orden de 2 de mayo de 2003 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se publica la relación

de vacantes definitivas a proveer en el concurso de traslados para funcionarios del Cuerpo de Maestros en
Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y
Educación de Adultos.

9714 5834 Orden de 6 de mayo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convoca
concurso de méritos para la cobertura de plazas, en comisión de servicios, durante el curso 2003-2004, para
funcionarios docentes de los Cuerpos de Maestros y Profesores de Enseñanza Secundaria en el Programa de
Compensación Educativa.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
9727 5829 Orden de 2 de mayo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se modifican, para

el curso 2003-2004, las plantillas orgánicas y las unidades de los centros públicos que imparten enseñanzas de
régimen general y especial.

9767 5830 Corrección de errores a la Orden de 30 de diciembre de 2002 de la Consejería de Educación y Cultura
por la que se prorrogan las becas de colaboración y formación Archivística en el Archivo General de la Región
de Murcia, otorgadas mediante Orden de 19 de diciembre de 2001.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

9767 5925 Convenio entre el Ayuntamiento de Águilas y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de solar sito en C/ Inmaculada, n.º 25, con destino a la construcción de viviendas de protección
pública para jóvenes.

9769 5926 Convenio entre el Ayuntamiento de Alcantarilla y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de la parcela «K» del Polígono de Ejecución 3.9.1. «Cerámica Esteban Romero», con destino a la
construcción de viviendas de protección pública para jóvenes.

9771 5927 Convenio entre el Ayuntamiento de Archena y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de las parcelas sitas en las Unidades de Actuación n.º 10 y n.º 8, con destino a la construcción de
viviendas de protección pública para jóvenes.

9772 5928 Convenio entre el Ayuntamiento de Cartagena y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de la parcela 5.2, sita en la U.A. 4-5-6 de Santa Lucía, con destino a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

9774 5929 Convenio entre el Ayuntamiento de Molina de Segura y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta
a disposición de parcela 15.2 del Estudio de Detalle de la U.E. IV del P.P. Cañada de las Eras, con destino a la
construcción de viviendas de protección pública para jóvenes.

9775 5930 Convenio entre el Ayuntamiento de San Javier y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de una parcela municipal, ubicada en Santiago de la Ribera, C/ Ciempozuelos, con destino a la
construcción de viviendas de protección pública para jóvenes.

9777 5931 Convenio entre el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y el Instituto de Vivienda y Suelo para la
puesta a disposición de una parcela, incluida en el Plan Parcial del Sector U.P.4.R., con destino a la construcción
de viviendas de protección pública para jóvenes.

9779 5932 Convenio entre el Ayuntamiento de Yecla y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de un terreno, sito en Calle Del Maestro, s/n, con destino a la construcción de viviendas de
protección pública para jóvenes.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
9780 5831 Notificación de trámites o actos del procedimiento de  liquidación tributaria y/o expedientes de

comprobación de valores.
9784 5832 Resolución expediente sancionador simple. Documento de ingreso (1999/MU/TR/19323).
9784 5828 Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Número de expediente: 3/2003.
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TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15

IV. Administración Local

Cartagena
9785 5827 Constitución de la Junta de Compensación del Plan Parcial

de Levante. Advertencia a interesados.

Fuente Álamo de Murcia
9785 5826 Declarar ocupación con carácter de urgencia de bienes y

derechos.
9785 5825 Anuncio de licitación. Número de expediente: 06/03.

Las Torres de Cotillas
9786 5454 Corrección de error.

Murcia
9786 5824 Aprobación definitiva del cambio de sistema de cooperación

a compensación y aprobación definitiva de los estatutos y bases de
actuación de la junta de compensación a constituir para le desarrollo
urbanístico de la U.E. III del E.D. Puente Tocinos. (Gestión-Compen-
sación: 1947GC00).



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 9663
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5833 Orden de 2 de mayo de 2003 de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se publica
la relación de vacantes definitivas a proveer
en el concurso de traslados para funcionarios
del Cuerpo de Maestros en Centros Públicos
de Educación Infantil, Primaria, Educación
Especial, Educación Secundaria Obligatoria y
Educación de Adultos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 7 de octubre de 2002 de la
Consejería de Educación y Cultura («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» del 21), se convocó concursos de
traslados y procesos previos de los funcionarios del
Cuerpo de Maestros.

Por Orden de 8 de marzo de 2003 («Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» del 17), se publicó la re-
lación de vacantes provisionales a proveer en el con-
curso de traslados para funcionarios del Cuerpo de
Maestros en centros públicos de educación infantil,
primaria, educación especial, educación secundaria
obligatoria y educación de adultos.

De acuerdo con lo especificado en la base
decimoquinta de las normas comunes a las con-
vocatorias especificadas en la Orden de 7 de octu-
bre de 2002, procede modificar la Orden de 8 de
marzo de 2003.

En su virtud,

Dispongo

Primero.- Publicar la relación de vacantes definiti-
vas de los centros que se indican en los anexos a la
presente Orden, según se establece a continuación:

Anexo I: Relación de vacantes en Centros Públicos de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial
y Centros de Educación de Adultos, en puestos de trabajo
de carácter ordinario y de carácter singular/itinerante.

Anexo II: Relación de vacantes en Institutos y Sec-
ciones de Educación Secundaria a proveer por funcio-
narios del Cuerpo de Maestros, en puestos de trabajo
de carácter ordinario y de carácter singular/itinerante.

Segundo.- Igualmente, estas vacantes serán
incrementadas, en su caso, con las que resulten de la re-
solución de todas las convocatorias anunciadas por la Or-
den de 7 de octubre de 2002, siempre que su funciona-
miento se encuentre previsto en la planificación escolar.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 8 y 46 de Ley 29/98, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser re-
currida, potestativamente, en reposición ante el Consejero
de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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ANEXO I  CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACION INFANTIL, 
PRIMARIA, EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS DE EDUCACIÓN DE 

ADULTOS

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010001 ABANILLA

30000018 C.P SANTISIMA CRUZ 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010001 ABANILLA

30010309 C.P DIONISIO BUENO 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010005 BARINAS

30012367 CRA COMARCA ORIENTAL 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30000146 C.P SAN PABLO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30000161 C.P JUAN XXIII 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30010619 C.P VIRGEN DEL ORO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020002 BARRANCO MOLAX

30012951 C.P BARRANCO MOLAX 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020006 HOYA DEL CAMPO

30012975 C.P SANTIAGO APOSTOL 300056Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000213 C.P RAMON Y CAJAL 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000225 C.P NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30008406 C.P SAN JUAN DE LAS AGUILAS 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30009058 C.P JOAQUIN TENDERO 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30010991 C.P EL RUBIAL 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30011031 C.P URCI 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30004 ALBUDEITE 300040001 ALBUDEITE

30000365 C.P NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000377 C.P CAMPOAMOR 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000389 C.P JACINTO BENAVENTE 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000390 C.P NTRA. SRA. DE LA ASUNCION 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30010929 C.P MEDITERRANEO 300111Código de Zona:
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PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000501 C.P LAS TEJERAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30009371 C.P JARA CARRILLO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30006999 C.P D.BIENVENIDO CONEJERO 
REQUIEL

300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30012161 C.P AL-KAZAR 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30006 ALEDO 300060001 ALEDO

30000523 C.P SAN CRISTOBAL 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30007 ALGUAZAS 300070001 ALGUAZAS

30000535 C.P MONTE ANAOR 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30007 ALGUAZAS 300070001 ALGUAZAS

30000547 C.P NTRA. SRA. DEL CARMEN 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000481 C.P SAN JOSE OBRERO 300019Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30000584 C.P SIERRA ESPUÑA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30000596 C.P PRINCIPE DE ESPAÑA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30008431 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30010322 C.P GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30011481 C.P ANTONIO MACHADO 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000663 C.P NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000687 C.P RIO SEGURA 300068Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000699 C.P MIGUEL MEDINA 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30008716 C.P MICAELA SANZ VERDE 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30010 BENIEL 300100002 BENIEL

30010334 C.P RIO SEGURA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30011 BLANCA 300110003 BLANCA

30000936 C.P ANTONIO MOLINA GONZALEZ 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30011 BLANCA 300110004 ESTACION DE BLANCA

30013001 C.P VIRGEN DEL PILAR 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30000961 C.P ARTERO 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30012100 EEI EL CASTELLAR 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120005 COPA(LA)

30000997 C.P ANTONIO MACHADO 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30001001 C.P LOS MOLINOS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30001011 C.P NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30009393 C.P LAS PEDRERAS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30000973 C.P OBISPOS GARCIA RODENAS 300070Código de Zona:
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32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1
35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150001 ALMUDEMA(LA)

30001072 CRA VALLE DEL QUIPAR 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes
31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150013 ARCHIVEL

30012082 CRA SIERRA DE MOJANTES 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes
31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150014 BARRANDA

30001138 C.P VIRGEN DE LA CANDELARIA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001163 C.P SAN FRANCISCO 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001175 C.P LA SANTA CRUZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30014 CAMPOS DEL RIO 300140001 CAMPOS DEL RIO

30001047 C.P SAN JUAN BAUTISTA 300044Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001278 C.P CERVANTES 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001281 C.P EL SALVADOR 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30009368 CEE ASCRUZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30011491 C.P BASILIO SAEZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160101 ALBUJON

30001849 C.P LUIS VIVES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160201 ALGAR(EL)

30001862 C.P SAN ISIDORO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160201 ALGAR(EL)

30010632 C.P VIRGINIA PEREZ 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160301 ALJORRA(LA)

30001886 C.P ALJORRA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160301 ALJORRA(LA)

30001898 C.P MIGUEL DE CERVANTES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160401 ALUMBRES

30001904 C.P LOS ALUMBRES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162101 ASOMADA(LA)

30002350 C.P ANTONIO RAMOS CARRATALA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161602 BARREROS(LOS)

30002088 C.P CUATRO SANTOS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161602 BARREROS(LOS)

30002091 C.P SAN FRANCISCO JAVIER 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162001 BARRIO DE LA CONCEPCION

30002234 C.P LA CONCEPCION 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162001 BARRIO DE LA CONCEPCION

30002246 C.P VILLALBA LLANOS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30002271 C.P FELICIANO SANCHEZ 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30002283 C.P JOSE MARIA DE LA PUERTA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30010841 C.P SAN FELIX 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161903 BELONES(LOS)

30002209 C.P SAN ISIDRO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160703 CANTERAS

30001953 C.P FERNANDO GARRIDO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001461 C.P HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA 
FLORENTINA

300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001485 C.P STELLA MARIS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001497 C.P VIRGEN DEL CARMEN 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008029 C.P ANTONIO AREVALO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008972 C.P CONCEPCION ARENAL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30010140 C.P MASTIA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30002131 C.P NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30002143 CEE PRIMITIVA LOPEZ 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 8

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30008984 C.P SAN CRISTOBAL 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160605 ERMITA DE TALLANTE

30009381 EEI ERMITA DE TALLANTE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161605 GABATOS(LOS)

30002179 C.P GABRIELA MISTRAL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161808 ISLA PLANA

30002192 C.P PUIG CAMPILLO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160504 LLANO DEL BEAL

30001916 C.P SAN GINES DE LA JARA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160104 LOMAS (LAS)

30001850 EEI NTRA. SRA. DE LA ASUNCION 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161908 MANGA DEL MAR MENOR(LA)

30010051 C.P MEDITERRANEO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160904 MEDIA LEGUA

30002027 C.P CARTHAGO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161305 MIRANDA

30002040 C.P SANTIAGO APOSTOL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161106 MOLINOS MARFAGONES

30002039 C.P AZORIN 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161910 NIETOS(LOS)

30002222 C.P FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161411 PALMA(LA)

30002052 C.P SANTA FLORENTINA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161508 PERIN

30010139 EEI NICOMEDES GOMEZ 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161706 POZO ESTRECHO

30002180 C.P SAN FULGENCIO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161005 PUEBLA(LA)

30001977 C.P SANTA MARIA DEL BUEN AIRE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162003 SAN ANTONIO ABAD

30002076 C.P ANTONIO DE ULLOA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162003 SAN ANTONIO ABAD

30002349 C.P SAN ANTONIO ABAD 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162003 SAN ANTONIO ABAD

30010796 C.P BEETHOVEN 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162203 SANTA ANA

30002362 C.P LUIS CALANDRE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160208 URRUTIAS(LOS)

30008561 C.P ANTONIO MACHADO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002520 C.P PEREZ VILLANUEVA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002532 C.P VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 300070Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002556 C.P CONDE CAMPILLOS 300070Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30009231 C.P CIUDAD DE BEGASTRI 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170014 VALENTIN

30012094 CRA RIO ARGOS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 3

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162303 SANTA LUCIA

30002398 C.P NTRA. SRA. DEL MAR 300135Código de Zona:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9680
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30018 CEUTI 300180003 CEUTI

30002647 C.P JUAN AYALA HURTADO 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30018 CEUTI 300180003 CEUTI

30010346 C.P SAN ROQUE 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002659 C.P CRISTO DEL CONSUELO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002660 C.P D.ANTONIO BUITRAGO GOMEZ 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002672 C.P JERONIMO BELDA 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002684 C.P SAN BARTOLOME 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002751 C.P PEDRO RODRIGUEZ 300056Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30007906 C.P DON JOSE MARIN 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30010061 C.P SAN JOSE OBRERO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30002799 C.P VICENTE ALEXANDRE 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30011259 C.P SAN ANTON 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200011 MATANZA(LA)

30002829 C.P FEDERICO GARCIA LORCA 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210303 CUEVAS DE REYLLO

30011995 CRA ALZABARA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 7

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 5

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210902 FUENTE ALAMO

30002866 C.P JOSE ANTONIO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210902 FUENTE ALAMO

30010358 C.P NUEVA ESCUELA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300211004 PALAS (LAS)

30003007 C.P SAN PEDRO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220003 CAÑADA DEL TRIGO

30003068 C.P CAÑADA DEL TRIGO 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210201 BALSAPINTADA

30002911 C.P PABLO NERUDA 300135Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003093 C.P MARIANO SUAREZ 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003101 C.P NTRA. SRA. DE LA ASUNCION 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003111 C.P SAN FRANCISCO 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003135 C.P MIGUEL HERNANDEZ 300032Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30010656 C.P PRINCIPE FELIPE 300032Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30011260 C.P CARMEN CONDE 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30023 LIBRILLA 300230007 LIBRILLA

30003287 C.P SAGRADO CORAZON 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240201 ALMENDRICOS

30003494 C.P DE ALMENDRICOS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240700 CAZALLA

30003962 C.P VIRGEN DE LAS HUERTAS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241000 ESCUCHA

30003640 C.P LA ESCUCHA 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241313 HOYA(LA)

30003676 C.P JUAN NAVARRO GARCIA 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242604 LIBRILLERAS (LAS)

30003895 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003299 C.P ALFONSO X EL SABIO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003305 C.P JOSE ROBLES 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003317 C.P SAGRADO CORAZON DE JESUS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003329 C.P SAN FERNANDO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003330 C.P SAN JOSE 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003342 C.P CASA DEL NIÑO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30008005 C.P JUAN GONZALEZ 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30008443 C.P PEREZ DE HITA 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9686
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30010097 CEE PILAR SOUBRIER 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 7

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30010851 C.P SAN CRISTOBAL 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 5

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011818 C.P ANDRES GARCIA SOLER 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241605 MARCHENA

30003691 C.P NARCISO YEPES 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241706 MORATA

30003706 C.P SAN JUAN 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242004 PACA(LA)

30003779 C.P PETRA GONZALEZ 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240509 PUENTE PASICO

30003561 C.P PASICO CAMPILLO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241703 PUERTO MURIEL

30003721 C.P PUERTO MURIEL MORATA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242500 PURIAS

30003822 C.P DE PURIAS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240205 REDON Y VENTA DE CEFERINO

30011892 EEI VENTA DE CEFERINO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242915 VILLAESPESA

30003950 C.P VILLAESPESA TERCIA 300093Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300243405 ZARCILLA DE RAMOS

30012458 CRA C. RURAL AGRUPADO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 2

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242203 POZO DE LA HIGUERA

30003810 C.P LA CAMPANA 300093Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30025 LORQUI 300250003 LORQUI

30004048 C.P MAESTRO JESUS GARCIA 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260001 ATALAYA

30004073 C.P ATALAYA MAJADA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260004 GAÑUELAS

30013323 C.P 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260006 IFRE-CAÑADA DE GALLEGO

30008649 C.P SAN ANTONIO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260008 LEIVA

30004061 C.P LEIVA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260009 MAJADA

30004085 C.P MAJADA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30004097 C.P FRANCISCO CAPARROS 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 6

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30008741 C.P GINES GARCIA MARTINEZ 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30010863 C.P LA ACEÑA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30012112 C.P LA CAÑADICA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30004139 C.P MANUELA ROMERO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 6

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30011272 C.P BAHIA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004221 C.P CERVANTES 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004255 C.P NTRA. SRA. DE LA 
CONSOLACIÓN

300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004267 C.P NTRA. SRA. DE FATIMA 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004279 C.P SAN MIGUEL 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004280 C.P EL ROMERAL 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004292 C.P GREGORIO MIÑANO 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004309 C.P SAGRADO CORAZON 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30010383 C.P SAN ANTONIO 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2
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Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30011508 C.P EL SIFON 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270015 TORREALTA

30004401 C.P NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS

300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300280002 MORATALLA

30004498 C.P JUANA RODRIGUEZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300281010 SABINAR(EL)

30012380 CRA SIERRAS DEL NOROESTE 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290005 CASAS NUEVAS

30004577 C.P SIERRA ESPUÑA 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290006 FUENTE LIBRILLA

30004589 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30004607 C.P SANTO DOMINGO Y SAN 
MIGUEL

300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30008728 C.P ANITA ARNAO 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290015 YECHAR

30004711 C.P LA PURISIMA 300081Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

30004796 C.P VIRGEN DE LA FUENSANTA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300301 ALGEZARES

30004841 C.P SAAVEDRA FAJARDO 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300301 ALGEZARES

30011326 C.P FRANCISCO COBACHO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300401 ALJUCER

30004887 C.P ESCULTOR GONZALEZ MORENO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300501 ALQUERIAS

30004899 C.P SAN JUAN BAUTISTA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300605 ARBOLEJA(LA)

30010449 C.P LA ARBOLEJA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300003 BARQUEROS

30004954 C.P PEDRO MARTINEZ CHACAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30004966 C.P NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30004978 C.P NTRA. SRA. DE FATIMA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30004991 C.P FRANCISCO NOGUERA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301001 CABEZO DE TORRES

30005053 C.P NTRA. SRA. DE LAS LAGRIMAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300005 CASILLAS (LUGAR DE)

30006483 C.P JUAN DE LA CIERVA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301702 CHURRA

30005144 C.P CAROLINA CODORNIU BOSCH 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9694
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301702 CHURRA

30010292 CEE PEREZ URRUTI 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301602 CORVERA

30005132 C.P ISABEL BELLVIS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302002 ESPARRAGAL

30005193 C.P NTRA. SRA. DE LOS ANGELES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302002 ESPARRAGAL

30009435 C.P VICENTE MEDINA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302201 GEA (LO)

30012148 EEI NTRA. SRA. DEL CARMEN 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302303 GUADALUPE DE MACIASCOQUE

30005260 C.P VIRGEN DE GUADALUPE 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300007 JAVALI NUEVO

30010401 C.P RIO SEGURA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302800 LLANO DE BRUJAS

30005375 C.P JUAN CARLOS I 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300008 LOBOSILLO

30005363 C.P PROFESOR ENRIQUE TIERNO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303003 MONTEAGUDO

30005442 C.P NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30004772 C.P JUAN XXIII 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005168 C.P MAESTRO ENRIQUE LABORDA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005454 C.P ANDRES BAQUERO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005466 C.P CIERVA PEÑAFIEL 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005478 C.P FEDERICO DE ARCE MARTINEZ 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005481 C.P JOSE ANTONIO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005511 C.P DE PRACTICAS MARIA 
MAROTO

300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005521 C.P MARIANO AROCA LOPEZ 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005545 C.P NTRA. SRA. DEL CARMEN 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005582 C.P SANTA MARIA DE GRACIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005594 C.P LUIS COSTA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005600 C.P PEDRO PEREZ ABADIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008601 C.P SAN JUAN 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008959 C.P SANTIAGO EL MAYOR 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009150 C.P FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009174 C.P JOSE MORENO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010701 C.P FRANCISCO GINER DE LOS RIOS 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010899 CEE STMO.CRISTO DE LA 
MISERICORDIA

300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010954 C.P LOS ALAMOS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30011511 C.P CIUDAD DE MURCIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303105 NONDUERMAS

30006321 C.P NTRA. SRA. DE CORTES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30006355 C.P ESCUELAS NUEVAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30006367 C.P LOS ROSALES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30008145 C.P SANTA ROSA DE LIMA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30009162 C.P CIUDAD DE LA PAZ 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30011454 C.P GLORIA FUERTES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30006434 C.P PINTOR PEDRO FLORES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30006446 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30009459 C.P RAMON GAYA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30012938 C.P "INFANTA CRISTINA" 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303802 RAMOS(LOS)

30006537 C.P FRANCISCO SALZILLO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300011 RAYA(LA)

30006549 C.P NTRA. SRA. DE LA 
ENCARNACION

300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304300 SANGONERA LA SECA

30006689 C.P PABLO GIL CASTILLO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304300 SANGONERA LA SECA

30006690 C.P SAN JOSE DE LA MONTAÑA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300013 SANGONERA LA VERDE

30006707 C.P ANTONIO DELGADO DORREGO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300013 SANGONERA LA VERDE

30006719 C.P NICOLAS RAYA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304600 SANTIAGO Y ZARAICHE

30006771 C.P NTRA. SRA. DE ATOCHA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304703 SANTO ANGEL

30004826 C.P SANTO ANGEL 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300014 SUCINA

30006859 C.P ARTEAGA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304903 TORREAGUERA

30006860 C.P ANGEL ZAPATA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304903 TORREAGUERA

30009460 C.P CRISTO DEL VALLE 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300305003 VALLADOLISES

30006872 C.P JOSE ESCUDERO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300015 ZARANDONA

30011417 CEE PARA NIÑOS AUTISTAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300305202 ZENETA

30006884 C.P SAGRADO CORAZON 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30032 PLIEGO 300320004 PLIEGO

30006914 C.P PASCUAL MARTINEZ ABELLAN 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330102 ESPARRAGAL

30006938 C.P PURISIMA CONCEPCION 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30006941 C.P SAGRADO CORAZON 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30008017 C.P JUAN ANTONIO LOPEZ 
ALCARAZ

300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30009472 C.P ASUNCION JORDAN 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30034 RICOTE 300340016 RICOTE

30006987 C.P JESUS GARCIA CANDEL 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350003 COLONIA JULIO RUIZ DE ALDA

30007062 C.P NTRA. SRA. DE LORETO 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30007037 C.P JOAQUIN CARRION VALVERDE 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30010425 C.P LA PAZ 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30010735 C.P SEVERO OCHOA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

30007074 C.P FULGENCIO RUIZ 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30007098 C.P NTRA. SRA. DEL CARMEN 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30007104 C.P LOS ANTOLINOS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30010887 C.P MASPALOMAS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30011533 C.P LOS PINOS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30012008 EEI N. 1 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30012124 C.P LAS ESPERANZAS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30901 SANTOMERA 309010002 MATANZAS

30008613 C.P CAMPOAZAHAR 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30901 SANTOMERA 309010003 SANTOMERA

30010413 C.P NUMERO 2 -RICARDO 
CAMPILLO-

300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30901 SANTOMERA 309010003 SANTOMERA

30013335 C.P N. 3 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370002 BALSICAS

30007141 C.P GARRE ALPAÑEZ 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370005 DOLORES

30007165 C.P NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370008 JIMENADO

30012070 CRA C. RURAL AGRUPADO 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 2

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370010 ROLDAN

30007244 C.P HERNANDEZ ARDIETA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 10
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Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30007293 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 3

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30007311 C.P FONTES 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 7

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 3

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30012136 C.P DON ANTONIO PUIG RENAU 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 5

Municipio: Localidad:

Centro:

30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

30007402 C.P CERVANTES 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

30009216 C.P VALENTIN BUENDIA 300044Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390300 PARETON

30012461 CRA GUADALENTIN 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007426 C.P LA CRUZ 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007438 C.P SANTA EULALIA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007441 C.P SANTIAGO 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30008704 C.P DEITANIA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30009927 C.P SAN JOSE 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30011053 C.P TIERNO GALVAN 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410001 PORTMAN

30007621 C.P SANTIAGO APOSTOL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410002 ROCHE

30007633 C.P LOS ROCHES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007645 C.P ALFONSO X EL SABIO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007657 C.P HERRERIAS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007669 C.P EL GARBANZAL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30042 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 300420007 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

30012392 CRA EL AZUD 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007785 C.P MENDEZ NUÑEZ 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007797 C.P LA PAZ 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2
35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2
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Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007803 C.P ALFONSO X EL SABIO 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30008042 C.P GINER DE LOS RIOS 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30009484 C.P LAS HERRATILLAS 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30010759 C.P SAN JOSE DE CALASANZ (N.7) 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30010760 C.P NUM. 8 - MIGUEL ORTUÑO 
PALAO

300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30011673 C.P LA PEDRERA 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30010772 C.P EL ALBA 300032Código de Zona:
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ANEXO II  INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30013441 IES 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000316 IES REY CARLOS III 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000328 IES ALFONSO ESCAMEZ 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30001230 IES EUROPA 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30000626 IES VALLE DE LEIVA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

24 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30010553 IES EMILIO PEREZ PIÑERO 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

24 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150013 ARCHIVEL

30013499 I.E.S.O. 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 9711
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30013505 IES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

21 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001746 IES ISAAC PERAL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

21 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008650 IES JUAN SEBASTIAN ELCANO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30012276 IES MEDITERRANEO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161908 MANGA DEL MAR MENOR(LA)

30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162303 SANTA LUCIA

30002428 IES ALMIRANTE BASTARRECHE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002775 IES LOS ALBARES 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

22 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30011971 IES SANTA MARIA DE LOS BAÑOS 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003457 IES JOSÉ IBAÑEZ MARTIN 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

21 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

24 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004322 IES VEGA DEL TADER 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300280002 MORATALLA

30008856 IES D.PEDRO GARCIA AGUILERA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301001 CABEZO DE TORRES

30012872 IES RECTOR DON FRANCISCO 
SABATER GARCÍA

300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

21 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008686 IES LICENCIADO FRANCISCO 
CASCALES

300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010577 IES JOSE PLANES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30011338 IES MIGUEL ESPINOSA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30008881 IES GERARDO MOLINA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

25 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30009332 IES PRADO MAYOR 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

21 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
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Consejería de Educación y Cultura
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5834 Orden de 6 de mayo de 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se convoca
concurso de méritos para la cobertura de
plazas, en comisión de servicios, durante el
curso 2003-2004, para funcionarios docentes
de los Cuerpos de Maestros y Profesores de
Enseñanza Secundaria en el Programa de
Compensación Educativa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 229/1996, de 28 de febrero, de or-
denación de las acciones dirigidas a la compensación
de desigualdades en educación, establece que, para
que las desigualdades y desventajas sociales no aca-
ben convirtiéndose en desigualdades educativas, se
pondrá en marcha una serie de medidas positivas de
carácter compensador a fin de garantizar que el dere-
cho a la educación no se vea obstaculizado por factores
relacionados con la desigualdad social.

Ese mismo Real Decreto, en su artículo 8, prevé
actuaciones de compensación educativa, así como la
dotación de los recursos necesarios, en aquellos cen-
tros que escolaricen grupos significativos de alumnos
en situación de desventaja respecto a su acceso, per-
manencia y promoción en el sistema educativo y,
prioritariamente, en aquellos que escolaricen un núme-
ro importante de alumnado perteneciente a minorías
étnicas o culturales en situaciones sociales de desven-
taja.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, prevé que las Administracio-
nes educativas favorecerán la incorporación al sistema
educativo de los alumnos procedentes de países ex-
tranjeros, especialmente en edad de escolarización
obligatoria. Para los alumnos que desconozcan la len-
gua y cultura  españolas, o que presenten graves ca-
rencias  en conocimientos básicos, las Administracio-
nes educativas desarrollarán programas específicos de
aprendizaje con la finalidad de facilitar su integración en
el nivel correspondiente.

El vigente Plan Regional de Solidaridad en la Edu-
cación en la Región de Murcia, elaborado por esta
Consejería, prevé en su punto 7.2.1.f), como medida
para la atención a la población escolar en situación de
desventaja socioeducativa, «El desarrollo de medidas
orientadas a favorecer la estabilidad del equipo docen-
te en los centros públicos que desarrollen actuaciones
de compensación educativa y a posibilitar la adecua-
ción al puesto de trabajo».  Prevé, igualmente, como
medida  para la atención al alumnado extranjero, en su
punto 7.5.4. a) «El desarrollo de acciones destinadas a
la adquisición del español, con ampliación de la dota-
ción de recursos de apoyo a los centros que escolaricen
alumnado inmigrante con necesidades de compensa-
ción educativa». Con este fin, se desarrollaran para el
curso 2003/2004 las Aulas de Acogida.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, atribuye al Con-
sejero de Educación y Cultura la titularidad y el ejercicio

de competencias relativas al personal docente de en-
señanza no universitaria. Entre estas competencias se
encuentra la de autorizar comisiones de servicios y
traslados voluntarios del personal de esta administra-
ción pública.

En desarrollo de lo anterior y, en el ámbito de ges-
tión de esta Comunidad Autónoma, la Orden de 21 de
mayo de 2001 («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de mayo), contempla, entre las situaciones que
amparan la concesión de comisión de servicios, las
destinadas a la colaboración en la realización de pro-
gramas educativos.

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, de 28 de enero de 2002 («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 7 de febrero), se delegan del ejerci-
cio de determinadas competencias en diversos
órganos de la Consejería, estableciendo, en su artículo
cuarto, las delegaciones en el Director General de Per-
sonal, y entre ellas, la de autorizar comisiones de servi-
cios y traslados voluntarios del personal de esta Admi-
nistración Pública a otras Administraciones Públicas y
viceversa.

En su virtud, y a propuesta de las Direcciones Ge-
nerales de Formación Profesional, Innovación y Aten-
ción a la Diversidad y de Personal,

Dispongo:

Primero.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión, en ré-
gimen de comisión de servicios, mediante concurso de
meritos, de puestos de trabajo en el Programa de Com-
pensación Educativa de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, según la relación que figura en los
anexos III-A y III-B.

Segundo.- Participantes y requisitos.

2.1.- Podrán participar en esta convocatoria los
funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de Maestros, y Profesores de Enseñanza Secundaria
de la especialidad de francés o inglés, siempre que se
encuentren en situación de servicio activo dentro del ci-
tado Cuerpo.

2.2.- En aquellos casos en los que las plazas
ofertadas sean para el desarrollo de Aulas de Acogida
(AA), los solicitantes deberán estar habilitados en idio-
ma extranjero, en alguna de sus especialidades, en el
caso de Maestros o pertenecer a la especialidad de
francés o inglés, en el caso de Profesores de Enseñan-
za Secundaria.

2.3.- Los participantes que ya obtuvieron una plaza
con anterioridad en el Programa de Compensación
Educativa pueden optar a otra u otras plazas de las
ofertadas y si, en concurrencia con el resto de los parti-
cipantes, no obtienen ninguna de ellas,  podrán conti-
nuar en la plaza que venían desempeñando. En todo
caso, será requisito imprescindible para continuar en el
Programa el informe favorable de la Dirección General
de Formación Profesional, Innovación y Atención a la Di-
versidad, conforme al modelo anexo V, previa solicitud
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al director del centro de un informe de la labor profesio-
nal desarrollada por el funcionario, que lo emitirá con-
forme al modelo incluido en el anexo IV.

2.4. En aquellos casos en que, por tener disponi-
bilidad horaria el profesorado del centro o por otras cau-
sas, hubiese una disminución de plazas de
compensatoria para profesorado específico, los maes-
tros que estuvieran en comisión de servicios en dichas
plazas, si desean continuar en el programa de compen-
sación educativa, estarán obligados a concursar a otros
centros resolviéndose la adjudicación conforme a lo es-
tablecido en los apartados 7.2 y 7.3 de la presente Or-
den.

Tercero.- Documentación que deben  aportar los
interesados

3.1.- Junto con la instancia de participación, los in-
teresados adjuntarán toda la documentación justificati-
va para la correcta valoración de los méritos contempla-
dos en el anexo I a esta Orden.

3.2.- No serán tenidos en cuenta, ni por consi-
guiente valorados, aquellos méritos que los aspirantes
aleguen y no acrediten suficientemente, dentro del plazo
de presentación de instancias.

3.4.- Todos los documentos serán originales o fo-
tocopias compulsadas, autorizándose a los secretarios
de los centros a cotejar las copias de los documentos
con los originales de los mismos. Dicha compulsa
debe hacerse en el propio documento, no considerán-
dose como válida si se recoge en hoja independiente.

Cuarto.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

4.1.- Quienes deseen participar en este concurso
de méritos deberán efectuar su petición, en el plazo de
diez días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden, mediante ins-
tancia ajustada al modelo que se incluye como anexo II.

4.2.- Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Educación y Cultura,  se presentarán, preferentemente,
en el Registro General de esta Consejería de Educa-
ción y Cultura, sita en Avenida de la Fama, 15-Murcia, o
bien en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4.3.- Todos los méritos que aleguen los partici-
pantes deberán estar perfeccionados con anterioridad a
la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

Quinto.-  Comisión de selección.

5.1.- La selección de los aspirantes y, en su mo-
mento, las propuestas de concesión de comisión de
servicios, se efectuarán atendiendo el baremo de
méritos especificado en el anexo I de esta convocato-
ria. Para ello, se nombrará una comisión de selec-
ción, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Personal o per-
sona en quien delegue.

Vocales:

Un funcionario designado por la Dirección General
de Personal.

Un Inspector de Educación.

Dos funcionarios de la Dirección General de For-
mación Profesional, Innovación y Atención a la Diversi-
dad, actuando uno de ellos como secretario.

5.2.- Las Organizaciones Sindicales con representación
en la mesa Sectorial de Educación podrán designar un repre-
sentante, cada una de ellas, que actuará como observador.

Sexto.- Funciones de la Comisión de Selección

La comisión de selección ejercerá las siguientes
funciones:

a) Determinar sus criterios de actuación, ajustán-
dose a las bases de las presentes convocatorias.

b) Comprobar que los participantes reúnan los re-
quisitos exigidos.

c) Solicitar de la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad, infor-
me de la labor docente de los participantes que lo ha-
gan por el apartado 2.2 de la  convocatoria

d) Valorar los méritos de todos los participantes
que optan a las plazas ofertadas, aplicando el baremo
establecido en el anexo I.

e) Publicar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos, con expresión de la puntuación obtenida, así
como el orden correspondiente para cada una de las
vacantes ofertadas. Igualmente publicará la relación de
aquellos candidatos que han sido excluidos de este
proceso, indicando la causa de exclusión.

f) Estudiar las posibles reclamaciones y renuncias
a las listas provisionales.

g) Remitir, a la Dirección General de Personal, las
puntuaciones definitivas otorgadas, así como el expe-
diente completo.

h) Realizar los informes correspondientes a re-
querimiento de la Dirección General de Personal.

Séptimo.- Criterios de adjudicación de las plazas

7.1.- Aquellos funcionarios que,  por informe des-
favorable de la Dirección General de Formación Profe-
sional, Innovación y Atención a la Diversidad, no puedan
continuar en la plaza que desempeñan en comisión de
servicios en el curso 2002-2003, no podrán solicitar
nuevas comisiones de servicios para otros centros del
programa  de compensación educativa.

7.2.- El orden de adjudicación de las plazas ofertadas
vendrá determinado por la puntuación correspondiente ob-
tenida de la aplicación del baremo establecido en el anexo I
de esta Orden, así como por las preferencias expresadas
en su solicitud.

7.3.- En el supuesto de que se produjesen empa-
tes en el total de las puntuaciones, éstas se resolve-
rán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación
en cada uno de los apartados  del baremo, conforme
al orden en que aparecen en el mismo. De persistir el



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9716
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los
distintos subapartados, por el orden, igualmente, en el
que aparecen en el baremo, recurriendo, si ello fuese
necesario, a la mayor antigüedad en el nombramiento
como funcionario de carrera.

7.4.- En todo caso, la puntuación que se tome en
consideración en cada apartado no podrá exceder de la
puntuación máxima establecida.

7.5.- Si una vez adjudicada una determinada plaza
a un funcionario, no entrase en funcionamiento el pro-
grama, al inicio del curso 2003-2004, por insuficiente
número de alumnos, o habiéndose iniciado hubiera su-
ficiente profesorado con destino definitivo en el centro
que con carácter voluntario esté dispuesto a desempe-
ñar el programa, no se concederá la comisión de servi-
cio, no alterándose las plazas adjudicadas al resto de
los concursantes.

Octavo.- Propuesta de la Comisión de Selección.

8.1.- La Comisión de Selección publicará, en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, relación provisional con las puntuaciones obtenidas
por los participantes admitidos, con indicación, en su
caso, de la vacante adjudicada. Igualmente, se publicará
la relación de aquellos candidatos que hayan sido exclui-
dos de este proceso, indicando la causa de exclusión.

8.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de
diez días naturales, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la relación provisional, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión, así como los
errores en la consignación de sus datos personales y,
en su caso, presentarán la correspondiente reclama-
ción contra la puntuación asignada, dirigida al presi-
dente de la comisión de selección.

8.3.- Igualmente, en el mismo plazo previsto en el
punto anterior, los aspirantes podrán presentar renun-
cia, expresa y no condicionada, a su participación en el
procedimiento.

8.4.- Una vez estudiadas las reclamaciones y renun-
cias a la relación provisional, la comisión de selección
elevará a la Dirección  General de Personal propuesta de
nombramiento de funcionarios para el desempeño de co-
misión de servicios, indicando la puntuación, así como la
vacante adjudicada a cada solicitante. Al mismo tiempo
relacionará aquellos candidatos que hayan sido excluidos
de este proceso, indicando la  causa de exclusión.

Noveno.-  Resolución definitiva

Por Resolución de la Dirección General de Perso-
nal, se elevarán a definitivas las propuestas de la Co-
misión de Selección, entendiéndose con ello efectuado
el trámite de notificación de las alegaciones y dispo-
niéndose además que se lleven a cabo las actuaciones
procedentes para la formalización de las distintas comi-
siones de servicios concedidas.

Décimo.- Toma de posesión.

La toma de posesión del destino adjudicado en comi-
sión de servicios por la presente convocatoria se llevará a
efecto en la fecha que disponga la Consejería de Educación

y Cultura en sus normas reguladoras del comienzo del cur-
so 2003-2004. En cualquier caso, los directores de los cen-
tros no podrán admitir a ningún profesor en comisión de ser-
vicios sin constancia oficial de su concesión.

Undécimo.- Periodo de vigencia de las comisiones de
servicio.

A los aspirantes seleccionados se les propondrá
en comisión de servicios por un año, prorrogable, a pe-
tición del interesado, en función de que subsistan las
necesidades del programa y tras la valoración positiva
en el desempeño de las funciones encomendadas
dentro del programa de compensación educativa.

Duodécimo.- Revocación de la comisión de servicios.

La comisión de servicios podrá ser revocada en el
caso de que el funcionario pase a la situación de activo
en otro Cuerpo distinto de aquel a través del cual optó;
modifique su situación con respecto a la mencionada
en la base 2.1; por cualquiera de las circunstancias pre-
vistas en los apartados 7.1 y 7.5; o por falta de idonei-
dad en el desempeño de las funciones encomendadas
dentro del programa de compensación educativa.

Decimotercero.- Compromiso de las personas a las
que se les conceda comisión de servicios.

La elección y adjudicación de una plaza supone
desarrollar el trabajo según las directrices y necesida-
des del programa de compensación educativa y de
acuerdo con las instrucciones que dicte la Dirección
General de Formación Profesional, Innovación y Aten-
ción a la Diversidad.

Decimocuarto.- Retirada de documentación.

Transcurrido un mes desde la publicación, en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, de la resolución del concurso, los interesados dispon-
drán de un plazo de 30 días para poder retirar su
documentación —salvo que se trate de documentación
objeto de recurso— en la Dirección General de Formación
Profesional, Innovación y Atención a la Diversidad,  en C/
Gran Vía  Francisco Salzillo, 42, 3.ª escalera. 5.ª planta.

Decimoquinto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa,  se podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante el juzgado de lo contencioso-administrativo
que corresponda en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 8.2.a), 14 y 16 de la Ley 29/1998, de
13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Asimismo,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
esta misma Consejería en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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ANEXO I  
BAREMO DE MÉRITOS 

MÉRITOS Total Documentos justificativos 
1. PROYECTO DE ACTUACIÓN EN COMPENSACIÓN 

EDUCATIVA.. 
 
Se elaborará por escrito un proyecto de trabajo adecuado al 
puesto que se solicita, que incluya al menos los siguientes 
apartados. 
 
* Análisis de la realidad. 
* Necesidades planteadas. 
* Objetivos. 
* Actuaciones a desarrollar. 
 
NOTA: En los casos que la comisión determine podrá citar 
a los aspirantes a una ENTREVISTA sobre el proyecto. 

6 Entrega del mismo junto con la 
instancia. 

 
 

MÉRITOS Por - año Máximo Total Documentos justificativos 
2. EXPERIENCIA 

 
2.1. Antigüedad 

 
Por cada año de servicios 

completos como funcionario de 
carrera del Cuerpo de Maestros, 
incluyendo los servicios como 
funcionario interino de dicho Cuerpo 
que tenga reconocidos. 
 
2.2. Experiencia. 
 

Servicios prestados en el 
Programa de Educación 
Compensatoria. Por curso 
 
 

 
 
 
 
 
 

0,50 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 

 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Hoja de servicios certificada por la 
Dirección General de Personal, cerrada 
a fecha de finalización de plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
 
 
 
 
Documento acreditativo, 
certificado por la dirección del 
centro, con la conformidad de la 
Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación y 
Atención a la Diversidad, cerrado a 
fecha de finalización de plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
NOTA: En los apartados 2.1 y 2.2, por cada mes fracción de año se sumarán las siguientes 
puntuaciones: En el apartado 2.1: 0,042; en el 2.2: 0,083. 
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MÉRITOS 
Por 

actividad 
Máximo Total Documentos justificativos 

3. FORMACIÓN PERMANENTE 
 
3.1. Participación en cursos 
(entendidos en sus diferentes 
modalidades: seminarios, grupos de 
trabajo), relacionados directamente 
con el puesto de trabajo que se aspira a 
desempeñar. 
 
3.2. Participación en cursos 
(entendidos en sus diferentes 
modalidades: seminarios, grupos de 
trabajo), relacionados con temas 
educativos generales 
 
3.3. Participación en Proyectos de 
Innovación Educativa, convocados por
la Administración educativa,  
relacionados con la Educación 
Compensatoria y la Interculturalidad. 
 
3.4. Participación en Proyectos de 
Innovación Educativa, convocados por 
la Administración educativa,  
relacionados con temas generales 
 
3.5. Participación en jornadas, 
congresos o simposios, relacionados 
con la Educación Compensatoria y la 
Interculturalidad. 
 
3.6. Participación en jornadas, 
congresos o simposios, relacionados 
con temas educativos generales. 
 
3.7. Impartición de cursos o ponencias 
de temas relacionados con la 
Educación Compensatoria y la 
Interculturalidad. 
 
3.8. Impartición de cursos o ponencias 
de temas educativos generales. 
 
3.9.Publicaciones relacionadas con 
compensación educativa. 

 
 
 
 
 
 
 

0,01/hora 
 
 
 
 
 

0,005/hora 
 
 
 
 
 

0,01/hora 
 
 
 
 

0,005/hora 
 
 
 
 

0,01/hora 
 
 
 

0,005/hora 
 
 
 
 

0,02/hora 
 
 

0,01/hora 
 

8 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

0,5 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 

0,5 
 
 
 
 

1 
 
 
 

0,5 
 
 
 
 

1 
 
 

0,5 
 
 

1 
 

 

8 Fotocopia compulsada de los 
certificados acreditativos de los 
mismos, expedidos por el 
organismo o centro 
correspondiente, en el que conste 
de modo expreso el número de 
horas de duración del curso (no se 
aceptarán aquellos que no lleven 
certificación expresa del número 
de horas). En el caso de los 
organizados por las instituciones 
sin ánimo de lucro, deberá 
acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia de la misma, 
con la compulsa, como mínimo, de las 
páginas acreditativas de la autoría, el 
depósito legal y, si procede, el ISBN 
Asimismo deberá constar la editorial y, 
en su caso, número de ejemplares de 
que consta la publicación. 

NOTA: En el caso de actividades de formación o perfeccionamiento en las que la duración de las mismas venga expresada 
en créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas, salvo que en la certificación conste otra equivalencia diferente. 
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Región de Murcia                             ANEXO II 
Consejería de Educación y Cultura 

 
 

 
 

Dirección General de Personal

Orden de 
Prioridad 

Centro Código: Localidad/Municipio: 

1.º   
2.º   
3.º   
4.º   
5.º   
6.º   
7.º   
8.º   
9.º   
10.º   
11.º   
12.º   
13.º   
14.º   
15.º   
16.º   
17.º   
18.º   
19º.   
20.º   
21.º   
22.º   
23.º   
24.º   
25.º   
   
DOCUMENTACIÓN QUE APORTA: 
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ANEXO III A 
 

RELACIÓN DE VACANTES EN CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESCUELAS HOGAR Y 
CENTRO DE ANIMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN INTERCULTURAL CON PUESTOS DE MAESTROS EN PROGRAMAS DE 

COMPENSACIÓN EDUCATIVA 

CÓDIGO 
CENTRO 

CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO VACANTES 

30010619 CP VIRGEN DEL ORO ABARAN ABARAN 1 

30012161 CP ALCÁZAR ALCÁZARES, LOS ALCÁZARES, LOS 1 

30001849 CP LUIS VIVES ALBUJÓN, EL CARTAGENA 1 

30001898 CP MIGUEL DE CERVANTES ALJORRA, LA CARTAGENA 1 

30002350 CP ANTONIO RAMOS CARRATALA ASOMADA, LA CARTAGENA 1 

30002374 CP ASDRUBAL CAMPANO, LO CARTAGENA 3 

30002386 CP ANIBAL MATEOS, LOS CARTAGENA 6 

30010358 CP NUEVA ESCUELA FUENTE ÁLAMO  FUENTE ÁLAMO 1 

30003147 EHO DON JUAN PACO BAEZA JUMILLA JUMILLA 1 

30003305 CP JOSE ROBLES LORCA LORCA 1 

30003342 CP CASA DEL NIÑO LORCA  LORCA 1 

30008005 CP JUAN GONZÁLEZ LORCA  LORCA 1 

30010851 CP SAN CRISTÓBAL LORCA  LORCA 1 

30004097 CP FRANCISCO CAPARRÓS MAZARRÓN MAZARRÓN 1 

30004139 CP MANUELA ROMERO PUERTO DE MAZARRÓN MAZARRÓN 2 

30005363 CP PROFESOR ENRIQUE TIERNO LOBOSILLO MURCIA 1 

30005533 
CP NICOLÁS DE LAS PEÑAS ITINERANTE 
CON CP SAN PIO X MURCIA MURCIA 1 

30400008 
CENTRO DE ANIMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN INTERCULTURAL  MURCIA MURCIA 3 

30400026 CENTRO JUVENIL ISSORM-ESPINARDO MURCIA  MURCIA 1 

30006331 CP NTRA. SRA. DEL PASO ÑORA, LA MURCIA 1 

 30006859 CP ARTEAGA SUCINA  MURCIA 1 

30007086 EHO MAR MENOR SANTIAGO DE LA RIBERA SAN JAVIER 1 

30007104 CP LOS ANTOLINOS SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR 1 

30012070 C.R.A. EL JIMENADO JIMENADO, EL TORRE -PACHECO 1 

30007244 CP HERNÁNDEZ ARDIETA ROLDÁN TORRE -PACHECO 2 

30007293 CP NTRA. SRA. DEL ROSARIO TORRE PACHECO TORRE -PACHECO 1 

30007311 CP FONTES TORRE PACHECO TORRE -PACHECO 1 

30008042 CP GINER DE LOS RIOS YECLA YECLA 1 

30011673 CP LA PEDRERA YECLA YECLA 1 
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ANEXO III B 

RELACIÓN DE VACANTES DE MAESTROS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA EN CENTROS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA ACOGIDOS AL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA 

CÓDIGO 
CENTRO 

CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO 
VACANTES 
MAESTROS* 

VACANTES 
AULAS DE 
ACOGIDA** 

30000316 IES CARLOS III AGUILAS AGUILAS  1 

30000328 IES ALFONSO ESCAMEZ AGUILAS AGUILAS 1 1 

30000471 IES FRANCISCO SALZILLO ALCANTARILLA ALCANTARILLA 1  

30012835 IES ANTONO MENARGUEZ COSTA ALCÁZARES, LOS ALCAZARES, LOS 1 1 

30000626 IES VALLE DEL LEYVA ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA  1 

30011764 
IES MIGUEL HERNÁNDEZ ( COMPARTIDA 
CON IES VALLE DEL LEYVA DE ALHAMA DE 
MURCIA) 

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA  1 

30010553 IES EMILIO PEREZ PIÑERO CALASPARRA CALASPARRA 1  

30001801 IES POLITÉCNICO CARTAGENA CARTAGENA  1 

30008996 
IES EL BOHIO ( COMPARTIDA CON IES SAN 
ISIDORO - LOS DOLORES - CARTAGENA) 

CARTAGENA CARTAGENA  1 

30012276 IES MEDITERRÁNEO CARTAGENA CARTAGENA 1 1 

30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR MANGA, LA CARTAGENA 1  

30005284 IES CARTAGO SPARTARIA PALMA, LA CARTAGENA  1 

30013724 
SECCION DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

POZO ESTRECHO  CARTAGENA  1 

30002428 IES ALMIRANTE BASTARRECHE SANTA LUCIA CARTAGENA 1  

30002775 IES LOS ALBARES CIEZA CIEZA 1  

30008467 IES RICARDO ORTEGA FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO  1 

30012771 IES ANTONIO HELLÍN COSTA PUERTO MAZARRÓN  MAZARRÓN 1  

30006173 IES SAAVEDRA FAJARDO MURCIA MURCIA  1 

30011338 IES MIGUEL ESPINOSA MURCIA MURCIA 1  

30008698 
IES EL PALMAR (COMPARTIDA  CON IES 
MARQUÉS DE LOS VELEZ) 

PALMAR, EL  MURCIA  1 

30009010 IES ALJADA PUENTE TOCINOS MURCIA 1  

30012999 IES MONTE MIRAVETE TORREAGÜERA MURCIA 1  

30005338 
IES DOS MARES ( COMPARTIDA CON IES 
MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO - SAN 
PEDRO DEL PINATAR) 

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR  1 

30007323 IES LUIS MANZANARES TORREPACHECO TORREPACHECO 1 1 

30007475 IES JUAN DE LA CIERVA TOTANA TOTANA 1  

30007864 IES AZORÍN YECLA YECLA 1  

 

                                                 
* RESERVADAS PARA FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS 
** RESERVADAS PARA FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS HABILITADOS EN IDIOMA EXTRANJERO, EN ALGUNAS DE SUS ESPECIALIDAES  O 
PERTENECER A LA ESPECIALIDAD DE FRANCES O INGLES EN EL CASO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 
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Número: 164 Miércoles, 1 de enero de 2003

Imprime:  Organismo Autónomo Imprenta Regional
Depósito Legal:  MU-395/1985

Franqueo concertado número 29/5

Boletín Oficial de la
REGIÓN de MURCIA

Jueves, 15 de mayo de 2003Número: 110Franqueo concertado número 29/5 2 0 0 3

FASCÍCULO II

DE LA PÁGINA 9725 A LA 9786
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ANEXO V 

 
 
 D.______________________________________________________________, 
Director General de Formación Profesional, Innovación y Atención a la 
Diversidad,  

 INFORMA: 

 

 Que se valora (1) _____________________ la labor docente desarrollada por 

D.____________________________________________________________________  

con D.N.I._________________ y N.R.P.__________________, en  el desarrollo de 

sus funciones como Maestro/a en el Programa de Compensación Educativa, en el 

centro __________________________________________________ 

 
 Por lo que procede elevar este INFORME (2) ____________________ DE LA 
LABOR DOCENTE a los efectos previstos en el apartado 2.2 de la convocatoria  
del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en el Programa de 
Compensación Educativa. 

 

En Murcia a _____ de ______________________ de 2003 

 

 

 

Fdo.:______________________________________ 

 
(1) Favorablemente o Desfavorablemente 
(2) FAVORABLE  o  DESFAVORABLE 
En caso de Informe DESFAVORABLE, indicar brevemente, el/los motivo/s.:___________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 
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3. OTRAS DISPOSICIONES

‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5829 Orden de 2 de mayo de 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se
modifican, para el curso 2003-2004, las
plantillas orgánicas y las unidades de los
centros públicos que imparten enseñanzas de
régimen general y especial.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Las plantillas orgánicas de los centros públicos
son los puestos de trabajo que, dotados
presupuestariamente, se adscriben a cada centro pú-
blico de acuerdo con la programación general de la en-
señanza y que posibilitan concretar los concursos de
traslados, oferta de empleo público y en último término
la estabilización del profesorado fijando un destino defi-
nitivo al mismo.

Analizadas las necesidades de escolarización
para el próximo curso 2003-2004 y realizadas las previ-
siones correspondientes para mejorar la planificación
educativa, teniendo en cuenta las plantillas actuales, es
necesario modificar la composición de determinados
centros públicos de esta Comunidad Autónoma.

Con la intención de mejorar las plantillas orgáni-
cas, asegurando así una mayor calidad de la enseñan-
za, en los centros públicos se han modificado el núme-
ro de puestos de trabajo docente en determinadas
especialidades, acorde con las exigencias del sistema
educativo.

Por todo ello, consideradas, en su caso, las ob-
servaciones y propuestas de las Direcciones Genera-
les afectadas, se hace necesario, con anterioridad a la
resolución de los concursos de traslados, la publica-
ción de las modificaciones de las plantillas, unidades,
ámbitos de itinerancias y otros datos de interés de los
centros públicos de esta Comunidad, al objeto de facili-
tar a la comunidad educativa la composición jurídica de
los citados centros para el próximo curso 2003-2004.

En su virtud,

Dispongo

Primero.- Publicar las modificaciones de las plan-
tillas orgánicas y la composición de unidades de los si-
guientes centros públicos, con indicación de sus datos
identificativos, así como, en su caso, del ámbito de
itinerancias de determinados puestos, conforme se de-
talla en los siguientes anexos:

Anexo I: Centros de Educación Infantil y Primaria.

Anexo II: Centros de Educación Especial.

Anexo III: Centros de Educación de Adultos.

Segundo.- Publicar las modificaciones de las
plantillas orgánicas en los Institutos y Secciones de
Educación Secundaria Obligatoria, con indicación de
sus datos identificativos, así como, en su caso, del ám-
bito de itinerancias de determinados puestos según se
detalla en el anexo IV.

Tercero.- Publicar las modificaciones de los
puestos de los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica, según se detalla en los siguientes
anexos:

Anexo Va): Equipos Generales.

Anexo Vb): Equipos de Atención Temprana.

Cuarto.- Publicar las modificaciones de las planti-
llas orgánicas de las Escuelas Oficiales de Idiomas,
con indicación de sus datos identificativos, según se in-
dica en el anexo VI.

Quinto.- Publicar las modificaciones de las planti-
llas orgánicas de los Conservatorios de Música y Danza
y de la Escuela de Arte Dramático, así como sus datos
identificativos, según se recoge en el anexo VII.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-administrativo que corresponda, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de
Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida,
potestativamente, en reposición ante el Consejero de
Educación y Universidades en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
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MODIFICACION DE PLANTILLA ORGANICA Y DE UNIDADES DE LOS CENTROS
PUBLICOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL Y ESPECIAL

Orden de relación:
   1.- Municipio
   2.- Localidad del municipio (por orden alfabético)
   3.- Código de centro

ANEXO I  CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA

Centro: 30000018 CP INF-PRI SANTISIMA CRUZ ABANILLA ABANILLA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 0 1

0597MU MUSICAS 1 0

Centro: 30010309 CP INF-PRI DIONISIO BUENO ABANILLA ABANILLA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 0 1

Centro: 30012367 CRA COMARCA ORIENTAL BARINAS ABANILLA

4 10 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

4 9 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 5 4

Centro: 30012951 CP INF-PRI BARRANCO MOLAX BARRANCO MOLAX ABARAN

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 0 1

0597EF EDUCACION FISICAS 1 0

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 4 3

Centro: 30011983 CP INF-PRI LAS LOMAS AGUILAS AGUILAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 7 6

Centro: 30000390 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ASUNCION ALCANTARILLA ALCANTARILLA

6 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

5 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 7 6
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Centro: 30000481 CP INF-PRI SAN JOSE OBRERO ALCANTARILLA ALCANTARILLA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 5 3

Centro: 30010607 CP INF-PRI SANJE ALCANTARILLA ALCANTARILLA

0 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

0 5 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 6 5

Centro: 30011481 CP INF-PRI ANTONIO MACHADO ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA

3 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 1 2

Centro: 30008716 CP INF-PRI MICAELA SANZ VERDE ARCHENA ARCHENA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJEN 0 1

0597MU MUSICAS 1 0

0597MU MUSICAN 0 1

Centro: 30013001 CP INF-PRI VIRGEN DEL PILAR ESTACION DE BLANCA BLANCA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 0 1

Centro: 30001163 CP INF-PRI SAN FRANCISCO CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ

3 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

2 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 3 2
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Centro: 30001278 CP INF-PRI CERVANTES CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJES 1 0

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJEN 0 1

Centro: 30001849 CP INF-PRI LUIS VIVES ALBUJON CARTAGENA

3 8 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 7 6

Centro: 30002091 CP INF-PRI SAN FRANCISCO JAVIER BARREROS(LOS) CARTAGENA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

Centro: 30010841 CP INF-PRI SAN FELIX BARRIO DE PERAL CARTAGENA

3 9 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 2 1

0597EI EDUCACION INFANTILN 3 4

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 8 7

Centro: 30001461 CP INF-PRI HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA CARTAGENA CARTAGENA

6 15 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 14 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 14 13

Centro: 30008029 CP INF-PRI ANTONIO AREVALO CARTAGENA CARTAGENA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 0 1

0597MU MUSICAN 0 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 3 1
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3 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 11 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 12 11

Centro: 30008972 CP INF-PRI CONCEPCION ARENAL CARTAGENA CARTAGENA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJEN 0 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 6 5

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 0 1

Centro: 30001916 CP INF-PRI SAN GINES DE LA JARA LLANO DEL BEAL CARTAGENA

4 10 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

4 9 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 9 8

Centro: 30002052 CP INF-PRI SANTA FLORENTINA PALMA(LA) CARTAGENA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7

Centro: 30001941 CP E.INF. VIRGEN DE BEGOÑA TENTEGORRA CARTAGENA

11 0 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

10 0 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 13 12

Centro: 30002532 CP INF-PRI VIRGEN DE LAS MARAVILLAS CEHEGIN CEHEGIN

3 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 1 2

Centro: 30008583 CP INF-PRI MARE NOSTRUM CARTAGENA CARTAGENA
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Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAS 1 0

Centro: 30009228 CP INF-PRI LOS TORRAOS TORRAOS(LOS) CEUTI

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 0 1

0597EF EDUCACION FISICAS 1 0

Centro: 30002659 CP INF-PRI CRISTO DEL CONSUELO CIEZA CIEZA

4 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 7

Centro: 30002660 CP INF-PRI D.ANTONIO BUITRAGO GOMEZ CIEZA CIEZA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 11 12

Centro: 30007906 CP INF-PRI DON JOSE MARIN CIEZA CIEZA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

Centro: 30002799 CP INF-PRI VICENTE ALEXANDRE FORTUNA FORTUNA

6 16 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 15 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Centro: 30002829 CP INF-PRI FEDERICO GARCIA LORCA MATANZA(LA) FORTUNA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 0 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 1 0

Centro: 30010358 CP INF-PRI NUEVA ESCUELA FUENTE ALAMO FUENTE ÁLAMO DE 

4 7 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 9 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

Centro: 30012094 CRA RIO ARGOS VALENTIN CEHEGIN

0597EF EDUCACION FISICAN 1 2

0597EI EDUCACION INFANTILN 4 3

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 1 2

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 7 8
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Centro: 30003007 CP INF-PRI SAN PEDRO PALAS (LAS) FUENTE ÁLAMO DE 

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 1 2

Centro: 30003101 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ASUNCION JUMILLA JUMILLA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 11 12

Centro: 30003135 CP INF-PRI MIGUEL HERNANDEZ JUMILLA JUMILLA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

Centro: 30003962 CP INF-PRI VIRGEN DE LAS HUERTAS CAZALLA LORCA

4 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 7

Centro: 30003676 CP INF-PRI JUAN NAVARRO GARCIA HOYA(LA) LORCA

3 8 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

5 8 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 3 6

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAS 1 0

Centro: 30003299 CP INF-PRI ALFONSO X EL SABIO LORCA LORCA

6 18 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

9 18 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 7 9
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4 11 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

5 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 6

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 10 11

Centro: 30008443 CP INF-PRI PEREZ DE HITA LORCA LORCA

5 13 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 13 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7

Centro: 30011818 CP INF-PRI ANDRES GARCIA SOLER LORCA LORCA

2 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAS 1 0

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 0 1

Centro: 30003691 CP INF-PRI NARCISO YEPES MARCHENA LORCA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3

Centro: 30003779 CP INF-PRI PETRA GONZALEZ PACA(LA) LORCA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAS 0 1

0597PTItinerancia Nueva: EDUCACION ESPECIAL, 
PEDAGOGIA TERAPEUTICA

I.E.S.O.  (PACA(LA))30013530

Centro: 30004048 CP INF-PRI MAESTRO JESUS GARCIA LORQUI LORQUI

5 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7

Centro: 30008005 CP INF-PRI JUAN GONZALEZ LORCA LORCA
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Centro: 30010371 CP INF-PRI MAESTRA DOLORES ESCAMEZ LORQUI LORQUI

0597MUNuevo ámbito de itinerancia: MUSICA CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA 
(ARCHENA)

30000663

Ámbito anterior: 30009228 CP INF-PRI LOS TORRAOS TORRAOS(LOS)

Centro: 30004097 CP INF-PRI FRANCISCO CAPARROS MAZARRON MAZARRON

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 2 3

Centro: 30004206 CRA CRA. CAMPO DE MOLINA DE SEGURA FENAZAR MOLINA DE SEGURA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 0 1

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESS 2 1

0597MU MUSICAS 0 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 4 3

0597MUItinerancia Nueva: MUSICA CP INF-PRI CRA. CAMPO DE MOLINA DE SEGURA (FENAZAR)30004206

Centro: 30004221 CP INF-PRI CERVANTES MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

5 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

Centro: 30004255 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

Centro: 30004267 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE FATIMA MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

Centro: 30004279 CP INF-PRI SAN MIGUEL MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

6 13 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAS 1 0

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 13 12
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Centro: 30004309 CP INF-PRI SAGRADO CORAZON MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 1 2

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 6 5

Centro: 30010383 CP INF-PRI SAN ANTONIO MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 12 13

Centro: 30011508 CP INF-PRI EL SIFON MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 0 1

0597MU MUSICAS 1 0

Centro: 30004760 CP INF-PRI PUENTE DE DOÑANA ALBATALIA (LA) MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 1

Centro: 30011028 CP INF-PRI EL MOLINICO ALBERCA DE LAS TORRES MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 0 1

0597MU MUSICAS 1 0

Centro: 30004966 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA BENIAJAN MURCIA

5 17 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 18 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 17 18

Centro: 30005065 CP INF-PRI MARIA AUXILIADORA CABEZO DE TORRES MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 3 2
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5 11 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 11 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7

Centro: 30005132 CP INF-PRI ISABEL BELLVIS CORVERA MURCIA

4 9 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 9 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 3

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 8 9

Centro: 30005171 CP INF-PRI SANTIAGO GARCIA MEDEL ERA ALTA MURCIA

0597MUNuevo ámbito de itinerancia: MUSICA CP INF-PRI NTRA. SRA. DE BELEN (MURCIA)30006756

Ámbito anterior: 30010681 CP INF-PRI MONTEAZAHAR BENIAJAN

Centro: 30006641 CP INF-PRI JOSE MARTINEZ TORNEL ERMITA DE PATIÑO MURCIA

3 8 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 8 7

Centro: 30005223 CP INF-PRI ANTONIO DIAZ GARRES(LOS) MURCIA

7 17 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

7 16 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 17 16

Centro: 30008731 CP INF-PRI TORRETEATINOS HUERTA DEL RAAL MURCIA

1 5 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

1 4 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 4 3

Centro: 30005375 CP INF-PRI JUAN CARLOS I LLANO DE BRUJAS MURCIA

Centro: 30005144 CP INF-PRI CAROLINA CODORNIU BOSCH CHURRA MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 2 3



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9738
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Centro: 30005430 CP INF-PRI JUAN XXIII MONTEAGUDO MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 1 0

0597MU MUSICAS 0 1

0597MUItinerancia Nueva: MUSICA CP INF-PRI VIRGEN DEL ROSARIO (MONTEAGUDO)30005429

Centro: 30005168 CP INF-PRI MAESTRO ENRIQUE LABORDA MURCIA MURCIA

6 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

5 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 7 6

Centro: 30005466 CP INF-PRI CIERVA PEÑAFIEL MURCIA MURCIA

2 7 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3

Centro: 30005478 CP INF-PRI FEDERICO DE ARCE MARTINEZ MURCIA MURCIA

6 15 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 14 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 15 14

Centro: 30005481 CP INF-PRI JOSE ANTONIO MURCIA MURCIA

2 5 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

1 4 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 5 4

Centro: 30005511 CP INF-PRI DE PRACTICAS MARIA MAROTO MURCIA MURCIA

0597MUNuevo ámbito de itinerancia: MUSICA PENDIENTE DE DEFINIR AMBITO DE ITINERANCIA

Ámbito anterior: 30012291 CP INF-PRI LA FLOTA MURCIA
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Centro: 30005533 CP INF-PRI NICOLAS DE LAS PEÑAS MURCIA MURCIA

3 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 11 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 13 12

Centro: 30005545 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL CARMEN MURCIA MURCIA

4 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 7

Centro: 30005582 CP INF-PRI SANTA MARIA DE GRACIA MURCIA MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJEN 1 2

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 1 2

Centro: 30005600 CP INF-PRI PEDRO PEREZ ABADIA MURCIA MURCIA

2 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3

Centro: 30006124 CP INF-PRI SAN ANDRES MURCIA MURCIA

5 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 9 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 3

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 3 2

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 12 8
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3 8 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 8 7

Centro: 30008595 CP INF-PRI SAN PABLO MURCIA MURCIA

4 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

5 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 6

Centro: 30008601 CP INF-PRI SAN JUAN MURCIA MURCIA

3 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

2 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 3 2

Centro: 30009150 CP INF-PRI FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE MURCIA MURCIA

2 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3

Centro: 30009447 CP INF-PRI INFANTE DON JUAN MANUEL MURCIA MURCIA

4 9 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 8 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 3

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAS 1 0

Centro: 30010954 CP INF-PRI LOS ALAMOS MURCIA MURCIA

2 7 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Centro: 30006148 CP INF-PRI BARRIOMAR 74 MURCIA MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3
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Centro: 30006331 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL PASO ÑORA(LA) MURCIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 1 0

Centro: 30009162 CP INF-PRI CIUDAD DE LA PAZ PALMAR(EL) O LUGAR DE DON MURCIA

4 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 7

Centro: 30011454 CP INF-PRI GLORIA FUERTES PALMAR(EL) O LUGAR DE DON MURCIA

2 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 3

0597MU MUSICAS 0 1

0597MUItinerancia Nueva: MUSICA CP INF-PRI ESCULTOR SALZILLO (SAN GINES)30006410

Centro: 30012938 CP INF-PRI "INFANTA CRISTINA" PUENTE TOCINOS MURCIA

3 5 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 4 6

Centro: 30006513 CP INF-PRI EL PUNTAL PUNTAL(EL) MURCIA

2 4 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

2 3 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 0 1

0597MU MUSICAS 1 0

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 4 2
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3 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 7 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAS 1 0

0597MU MUSICAN 0 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 6 7

Centro: 30006550 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS ANGELES RINCON DE SECA MURCIA

3 7 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

3 6 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Centro: 30006860 CP INF-PRI ANGEL ZAPATA TORREAGUERA MURCIA

6 10 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 11 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 9 10

Centro: 30006793 CP INF-PRI SAN FELIX ZARANDONA MURCIA

4 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 5 6

Centro: 30006884 CP INF-PRI SAGRADO CORAZON ZENETA MURCIA

4 7 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

4 8 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 1 2

Centro: 30008017 CP INF-PRI JUAN ANTONIO LOPEZ ALCARAZ PUERTO-LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS

5 12 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 12 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

Centro: 30006549 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ENCARNACION RAYA(LA) MURCIA

0597EI EDUCACION INFANTILN 6 7
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Centro: 30007062 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LORETO COLONIA JULIO RUIZ DE ALDA SAN JAVIER

7 18 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

8 18 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 8 9

Centro: 30007001 CP INF-PRI EL MIRADOR MIRADOR(EL) SAN JAVIER

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJES 1 0

Centro: 30008613 CP INF-PRI CAMPOAZAHAR MATANZAS SANTOMERA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESS 1 0

0597MU MUSICAS 0 1

0597MUItinerancia Nueva: MUSICA CP INF-PRI FEDERICO GARCIA LORCA (MATANZA(LA))30002829

0597MUItinerancia Nueva: MUSICA CP INF-PRI MIGUEL HERNANDEZ (GINETA(LA))30002830

Centro: 30006847 CP INF-PRI MADRE ESPERANZA SISCAR SANTOMERA

1 4 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

1 3 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MU MUSICAN 0 1

0597MU MUSICAS 1 0

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 3 2

Centro: 30007244 CP INF-PRI HERNANDEZ ARDIETA ROLDAN TORRE-PACHECO

6 15 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

8 16 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 7 9

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 15 16

Centro: 30007311 CP INF-PRI FONTES TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO

8 17 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

9 18 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 9 10

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 18 19
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Centro: 30012136 CP INF-PRI DON ANTONIO PUIG RENAU TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO

6 10 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

6 11 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 9 11

Centro: 30007621 CP INF-PRI SANTIAGO APOSTOL PORTMAN UNION(LA)

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 0 1

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 0 1

0597MU MUSICAN 0 1

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 2 0

Centro: 30010747 CP INF-PRI ENRIQUE VIVIENTE UNION(LA) UNION(LA)

2 5 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

1 5 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EI EDUCACION INFANTILN 2 1

Centro: 30009484 CP INF-PRI LAS HERRATILLAS YECLA YECLA

3 6 0 0Unidades Legales:

Infantil Primaria E.S.O. Ed. Espec.

0 0

EHOC EHOG

5 8 0 0Unidades Previstas Legales: 0 0

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EF EDUCACION FISICAN 1 2

0597FI IDIOMA EXTRANJERO: INGLESN 1 2

0597PRI EDUCACION PRIMARIAN 6 7

ANEXO II  CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL

Centro: 30009368 CP EE ASCRUZ CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJEN 2 3
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Centro: 30002143 CP EE PRIMITIVA LOPEZ DOLORES(LOS) CARTAGENA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597AL EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJEN 5 6

Centro: 30010899 CP EE STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA MURCIA MURCIA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 18 19

Centro: 30011417 CP EE PARA NIÑOS AUTISTAS ZARANDONA MURCIA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PT EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 5 7

ANEXO III  CENTROS DE ADULTOS

Centro: 30010565 CEA VEGA MEDIA MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597EA EDUCACION DE ADULTOSN 4 3

ANEXO IV  INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACION SECUNDARIA

Centro: 30013441 IES ABARAN ABARAN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590017 EDUCACION FISICAN 1 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIALN 4 3

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591221 PROCESOS COMERCIALESN 3 2

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 1 2

Centro: 30000316 IES REY CARLOS III AGUILAS AGUILAS

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 2 1

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 5 4
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Centro: 30000328 IES ALFONSO ESCAMEZ AGUILAS AGUILAS

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590009 DIBUJON 1 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 2 3

Centro: 30001230 IES EUROPA AGUILAS AGUILAS

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 3

0590009 DIBUJON 1 2

Centro: 30000471 IES FRANCISCO SALZILLO ALCANTARILLA ALCANTARILLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 4 3

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 4 3

0590010 FRANCESN 2 1

0590011 INGLESN 6 5

Centro: 30002404 IES ALCÁNTARA ALCANTARILLA ALCANTARILLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 3

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 0 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICASN 0 1

Centro: 30008790 IES SANJE ALCANTARILLA ALCANTARILLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590011 INGLESN 3 4

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590124 SISTEMAS ELECTRONICOSN 1 2
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B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591202 EQUIPOS ELECTRONICOSN 4 3

Centro: 30012835 IES ANTONIO MENARGUEZ COSTA ALCAZARES(LOS) ALCAZARES(LOS)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 2 3

Centro: 30012847 IES VILLA DE ALGUAZAS ALGUAZAS ALGUAZAS

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 1 2

Centro: 30000626 IES VALLE DE LEIVA ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590010 FRANCESN 1 2

Centro: 30011764 IES MIGUEL HERNANDEZ ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 3 2

0590007 FISICA Y QUIMICAN 2 1

0590009 DIBUJON 3 2

0590019 TECNOLOGIAN 3 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 1 2

Centro: 30000766 IES VICENTE MEDINA ARCHENA ARCHENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

0590061 ECONOMIAN 0 1

Centro: 30008753 IES DR.PEDRO GUILLEN ARCHENA ARCHENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 1 2

0590009 DIBUJON 1 2

0590017 EDUCACION FISICAN 0 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOSN 0 1
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B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICASN 0 2

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 1 2

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAS 1 0

Centro: 30012860 IES GIL DE JUNTERON BENIEL BENIEL

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590006 MATEMATICASN 2 3

0590010 FRANCESN 0 1

Centro: 30011867 IES LOS CANTOS BULLAS BULLAS

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLESN 1 0

Centro: 30010553 IES EMILIO PEREZ PIÑERO CALASPARRA CALASPARRA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 1 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 2 1

Centro: 30013499 I.E.S.O. ARCHIVEL CARAVACA DE LA CRUZ

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 0 1

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 0 1

0590006 MATEMATICASN 0 1

0590009 DIBUJON 0 1

0590010 FRANCESN 0 1

0590011 INGLESN 0 1

0590016 MUSICAN 0 1

0590017 EDUCACION FISICAN 0 1

0590019 TECNOLOGIAN 0 1

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLESN 1 0

Centro: 30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 3 4
0590006 MATEMATICASN 4 3
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Centro: 30001308 IES GINES PEREZ CHIRINOS CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 1 2

0590016 MUSICAN 1 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 0 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICASN 0 1

Centro: 30012744 IES PEDRO PEÑALVER ALGAR(EL) CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

Centro: 30013505 IES BARRIO DE PERAL CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 1 2

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 0 1

0590009 DIBUJON 1 2

0590010 FRANCESN 0 1

0590019 TECNOLOGIAN 0 1

Centro: 30001758 IES JIMENEZ DE LA ESPADA CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 5 6

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 4 5

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 3 4

0590009 DIBUJON 2 3

0590011 INGLESN 5 6

Centro: 30001801 IES POLITECNICO CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 4 3

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

0590011 INGLESN 4 3

0590017 EDUCACION FISICAN 2 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORALN 5 6

0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE 
VEHICULOS

N 2 3

0590112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICAN 3 4



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9750
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30008650 IES JUAN SEBASTIAN ELCANO CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 4 5

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 1 2

Centro: 30010930 IES CARLOS III CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590010 FRANCESN 1 0

Centro: 30011776 IES BEN ARABI CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 4 5

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 3

0590009 DIBUJON 2 3

0590010 FRANCESN 1 2

0590011 INGLESN 4 5

Centro: 30012276 IES MEDITERRANEO CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 1 2

Centro: 30008996 IES EL BOHÍO DOLORES(LOS) CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 4 3

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICASN 1 2

0597PSItinerancia Nueva: PEDAGOGIA TERAPEUTICA IES SAN ISIDORO (DOLORES(LOS))30010152
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A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 4 5

0590009 DIBUJON 2 3

Centro: 30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR MANGA DEL MAR MENOR(LA) CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 2 3

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 2 3

0590006 MATEMATICASN 2 3

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 1 2

Centro: 30005284 IES CARTHAGO SPARTARIA PALMA(LA) CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 1 2

0590011 INGLESN 2 3

0590803 CULTURA CLASICAN 0 1

Centro: 30013724 SIES POZO ESTRECHO CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 0 1

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 0 1

0590009 DIBUJON 0 1

0590016 MUSICAN 0 1

0590017 EDUCACION FISICAN 0 1

0590019 TECNOLOGIAN 0 1

Centro: 30002428 IES ALMIRANTE BASTARRECHE SANTA LUCIA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590009 DIBUJON 1 0

0590016 MUSICAN 1 0

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDADN 0 1

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 0 1

Centro: 30002568 IES VEGA DEL ARGOS CEHEGIN CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 2

0590006 MATEMATICASN 3 2

0590010 FRANCESN 2 1

Centro: 30010152 IES SAN ISIDORO DOLORES(LOS) CARTAGENA



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 9752
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZAN 1 0

Centro: 30009009 IES ALQUIPIR CEHEGIN CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590017 EDUCACION FISICAN 1 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 2 1

Centro: 30002763 IES DIEGO TORTOSA CIEZA CIEZA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 6 5

0590009 DIBUJON 2 3

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZAN 1 0

0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 2 1

Centro: 30002775 IES LOS ALBARES CIEZA CIEZA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORALN 2 3

0590107 INFORMATICAN 3 4

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 3 2

Centro: 30011971 IES SANTA MARIA DE LOS BAÑOS FORTUNA FORTUNA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 1

Centro: 30008467 IES RICARDO ORTEGA FUENTE ALAMO FUENTE ÁLAMO DE 

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 4 5

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 3 4

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 3

0590009 DIBUJON 1 2



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 9753
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MA MATEMATICASN 1 0

Centro: 30003202 IES ARZOBISPO LOZANO JUMILLA JUMILLA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

0597PTItinerancia Nueva: EDUCACION ESPECIAL, 
PEDAGOGIA TERAPEUTICA

IES INFANTA ELENA (JUMILLA)30009319

Centro: 30009319 IES INFANTA ELENA JUMILLA JUMILLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590009 DIBUJON 1 2

0590017 EDUCACION FISICAN 1 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOSN 3 2

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 3 2

Centro: 30003445 IES FCO.ROS GINER LORCA LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 3 2

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 6 5

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 5 4

0590006 MATEMATICASN 6 5

0590011 INGLESN 5 4

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30003457 IES JOSÉ IBAÑEZ MARTIN LORCA LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 4 3

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 4 3

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MA MATEMATICASN 2 1

Centro: 30003469 IES SAN JUAN BOSCO LORCA LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 4 3

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

Centro: 30013517 IES Desglose IES "Ricardo Ortega" FUENTE ALAMO FUENTE ÁLAMO DE 

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 3 2

0590009 DIBUJON 3 2

0590011 INGLESN 4 3

0590017 EDUCACION FISICAN 2 1
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B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590124 SISTEMAS ELECTRONICOSN 0 1

0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOSN 1 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591202 EQUIPOS ELECTRONICOSN 0 1

0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICASN 5 4

0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOSN 2 3

0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINASN 3 2

0591217 PATRONAJE Y CONFECCIONN 2 1

0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDADN 0 1

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30011697 IES RAMON ARCAS MECA LORCA LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590010 FRANCESN 1 2

0590061 ECONOMIAN 0 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 0 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 4 3

0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICASN 0 1

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30011855 IES PRINCIPE DE ASTURIAS LORCA LORCA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30013530 I.E.S.O. PACA(LA) LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 0 1

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 0 1

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 0 1

0590010 FRANCESN 0 1

0590011 INGLESN 0 1

0590019 TECNOLOGIAN 0 1
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Centro: 30013529 I.E.S.O. PURIAS LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590009 DIBUJON 0 1

0590010 FRANCESN 0 1

0590016 MUSICAN 0 1

0590019 TECNOLOGIAN 0 1

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30013581 IES LORQUI LORQUI

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 0 1

0590006 MATEMATICASN 1 2

0590007 FISICA Y QUIMICAN 0 1

0590011 INGLESN 1 2

0590017 EDUCACION FISICAN 1 2

Centro: 30010942 IES DOMINGO VALDIVIESO MAZARRON MAZARRON

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 4 5

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

0590010 FRANCESN 1 2

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30012771 IES D. ANTONIO HELLIN COSTA PUERTO DE MAZARRON MAZARRON

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 0 1

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 2 3

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 1 2

0590009 DIBUJON 1 2

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZAN 1 0

Centro: 30004322 IES VEGA DEL TADER MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590009 DIBUJON 3 2

0590011 INGLESN 7 6

0590019 TECNOLOGIAN 2 1
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C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 2 1

0597MA MATEMATICASN 2 1

Centro: 30008340 IES FRANCISCO DE GOYA MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 1 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591202 EQUIPOS ELECTRONICOSN 3 2

Centro: 30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 5 3

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591221 PROCESOS COMERCIALESN 2 1

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 4 3

Centro: 30008856 IES D.PEDRO GARCIA AGUILERA MORATALLA MORATALLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 4 3

0590007 FISICA Y QUIMICAN 2 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 1 0

0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOSN 0 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 1 0

Centro: 30011843 IES ALQUIBLA ALBERCA DE LAS TORRES MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590006 MATEMATICASN 4 5

0590016 MUSICAN 2 1

Centro: 30004929 IES ALQUERIAS MURCIA

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591202 EQUIPOS ELECTRONICOSN 1 0
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C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 1 0

Centro: 30010280 IES BENIAJAN MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 4 5

Centro: 30012872 IES RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA CABEZO DE TORRES MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 2 3

0590010 FRANCESN 0 1

Centro: 30006151 IES ALFONSO X EL SABIO MURCIA MURCIA

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 2 1

Centro: 30006161 IES FLORIDABLANCA MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 4 3

0590006 MATEMATICASN 8 7

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 5 4

0590011 INGLESN 7 6

Centro: 30006173 IES SAAVEDRA FAJARDO MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 7 6

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 7 6

0590006 MATEMATICASN 8 7

0590007 FISICA Y QUIMICAN 4 3

0590011 INGLESN 7 6

0590017 EDUCACION FISICAN 3 2

Centro: 30006185 IES INFANTE D.JUAN MANUEL MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 6 5

0590007 FISICA Y QUIMICAN 4 3

0590019 TECNOLOGIAN 3 2
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0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

0590009 DIBUJON 3 2

0590011 INGLESN 4 3

0590019 TECNOLOGIAN 3 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORALN 5 6

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIONN 5 4

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 4 3

Centro: 30008558 IES RAMON Y CAJAL MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590011 INGLESN 3 2

0590017 EDUCACION FISICAN 2 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALESN 4 3

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 3 2

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597FR LENGUA EXTRANJERA: FRANCESN 1 0

Centro: 30008686 IES LICENCIADO FRANCISCO CASCALES MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590017 EDUCACION FISICAN 1 2

Centro: 30010577 IES JOSE PLANES MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590010 FRANCESN 1 2

0590061 ECONOMIAN 0 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 1 2

Centro: 30010966 IES MARIANO BAQUERO GOYANES MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590006 MATEMATICASN 5 4

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

Centro: 30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:
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B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 6 5

0590124 SISTEMAS ELECTRONICOSN 2 3

Centro: 30011338 IES MIGUEL ESPINOSA MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 4 3

0590009 DIBUJON 3 2

0590011 INGLESN 4 3

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICAN 1 2

Centro: 30011879 IES JUAN CARLOS I MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 6 5

0590006 MATEMATICASN 6 5

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 4 3

0590011 INGLESN 5 4

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIAN 3 4

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDADN 1 2

Centro: 30012045 IES LA FLOTA MURCIA MURCIA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 4 3

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORALN 1 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 4 3

Centro: 30006392 IES MARQUES DE LOS VELEZ PALMAR(EL) O LUGAR DE DON MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2

0590010 FRANCESN 2 1

0590011 INGLESN 5 4

0590019 TECNOLOGIAN 2 1

Centro: 30010978 IES INGENIERO DE LA CIERVA MURCIA MURCIA
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B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORALN 1 2

0590107 INFORMATICAN 1 2

Centro: 30013554 IES Desglose IES "Aljada" PUENTE TOCINOS MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 0 1

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIAN 2 1

Centro: 30013566 IES SANGONERA LA VERDE MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 1 3

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 2 3

0590007 FISICA Y QUIMICAN 0 1

0590011 INGLESN 1 2

0590017 EDUCACION FISICAN 0 1

0590019 TECNOLOGIAN 0 1

Centro: 30012999 IES MONTE MIRAVETE TORREAGUERA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 2 3

Centro: 30011341 IES RAMBLA DE NOGALTE PUERTO-LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590003 LATINN 1 0

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 4 5

0590017 EDUCACION FISICAN 1 2

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590803 CULTURA CLASICAN 0 1

Centro: 30013451 IES MAR MENOR SAN JAVIER SAN JAVIER

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIAN 3 4

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESASN 2 3

0590103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONALN 0 1

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORALN 0 1

0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIALN 0 1

Centro: 30009010 IES ALJADA PUENTE TOCINOS MURCIA
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B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591221 PROCESOS COMERCIALESN 0 1

Centro: 30005338 IES DOS MARES CUARTEROS(LOS) SAN PEDRO DEL 

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 0 1

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 3 4

0590006 MATEMATICASN 2 3

0590007 FISICA Y QUIMICAN 1 2

0590009 DIBUJON 1 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590107 INFORMATICAN 1 2

Centro: 30008480 IES MANUEL TARRAGA ESCRIBANO SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL 

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590114 PROCESOS DE CULTIVO ACUICOLAN 3 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 3 2

Centro: 30012963 IES ROLDAN TORRE-PACHECO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590011 INGLESN 2 3

Centro: 30007323 IES LUIS MANZANARES TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 2 1

0590009 DIBUJON 3 2

Centro: 30008881 IES GERARDO MOLINA TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590007 FISICA Y QUIMICAN 2 1

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 1

0590016 MUSICAN 1 2

Centro: 30010981 IES SALVADOR SANDOVAL TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS 

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590001 FILOSOFIAN 2 1

0590007 FISICA Y QUIMICAN 3 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 3 2
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Centro: 30007475 IES JUAN DE LA CIERVA TOTANA TOTANA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590011 INGLESN 4 3

Centro: 30009332 IES PRADO MAYOR TOTANA TOTANA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACIONN 0 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 3 2

Centro: 30008901 IES SIERRA MINERA UNION(LA) UNION(LA)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 2 3

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOSN 0 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVAN 3 2

0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDADN 0 1

Centro: 30007864 IES J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN) YECLA YECLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 7 8

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 4 3

0590009 DIBUJON 5 4

C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597MS MUSICAN 1 0

Centro: 30007876 IES JOSE L.CASTILLO PUCHE YECLA YECLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURAN 4 5

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIAN 2 3

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590118 PROCESOS SANITARIOSN 0 1

0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOSN 0 1
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C)     MAESTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZAN 2 1

ANEXO V.A)  EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA - EQUIPOS GENERALES

Centro: 30700211 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL TORRE PACHECOALCAZARES(LOS) ALCAZARES(LOS)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 1 2

Centro: 30700107 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL CARTAGENA - 1 CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 4 5

Centro: 30700284 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2 CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 1 2

Centro: 30700119 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE CEHEGIN CEHEGIN CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 5 6

Centro: 30700120 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE CIEZA CIEZA CIEZA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 3 4

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDADN 0 1

Centro: 30700132 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL YECLA JUMILLA JUMILLA

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDADN 0 1

Centro: 30700144 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE LORCA LORCA LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 4 5
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Centro: 30700090 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL (MOLINA DE MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 5 6

Centro: 30700168 EOES GENERAL CEHEGIN (SUBSEDE DE MULA) MULA MULA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 0 1

Centro: 30700171 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL MURCIA 2 MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 1 2

Centro: 30700302 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL MURCIA 4 MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 5 6

ANEXO V.B) EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA - EQUIPOS DE ATENCION TEMPRAN

Centro: 30700223 EOES ATEN-TEMPR EQUIPO ATENCION TEMPRANA CARTAGENA CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 1 2

Centro: 30700235 EOES ATEN-TEMPR E. ATEN. TEMPRANA NOROESTE-CEHEGIN CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 1 2

Centro: 30700259 EOES ATEN-TEMPR EQUIPO ATENCION TEMPRANA MURCIA MURCIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0590018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIAN 2 3

ANEXO VI  ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Centro: 30011788 EOI LORCA LORCA

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0592008 FRANCESN 2 1
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Centro: 30009757 EOI MURCIA MURCIA

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0592002 ARABEN 0 1

0592008 FRANCESN 5 4

ANEXO VII  CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DE DANZA Y ESCUELA DE ARTE DRAMATICO

Centro: 30009721 CPR MUS CONSERVATORIO PROF.DE MUSICA CARTAGENA CARTAGENA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0594404 CLARINETEN 2 0

0594421 ORQUESTAN 0 1

0594460 LENGUAJE MUSICALN 3 2

Centro: 30011570 CPR MUS CONS. PROF. DE MUSICA "NARCISO YEPES"LORCA LORCA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0594404 CLARINETEN 2 1

0594410 FLAUTA TRAVESERAN 1 2

0594421 ORQUESTAN 0 1

0594423 PIANON 6 7

0594424 SAXOFONN 1 2

0594427 TROMPAN 1 0

0594433 VIOLINN 1 2

Centro: 30009733 CSU MUS  CONS. SUP. MUSICA "M.MASSOTTI LITTEL"MURCIA MURCIA

B.7)   CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0593002 ARMONIA Y MELODIA ACOMPAÑADAN 2 3

0593008 CLARINETEN 1 2

0593009 CLAVEN 1 0

0593015 CONTRAPUNTO Y FUGAN 0 1

0593021 DIRECCION DE COROS Y CONJUNTO CORALN 0 1

0593028 ESTETICA E HISTORIA DE LA MUSICA DE LA CULTURA Y DEL 
ARTE

N 0 1

0593035 GUITARRAN 2 1

0593068 SOLFEO Y TEORIA DE LA MUSICAN 1 0

Centro: 30009769 ES ARTE DRA  ESCUELA SUP.DE ARTE DRAMATICO MURCIA MURCIA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0594444 DICCION Y EXPRESION ORALN 4 2

0594445 DIRECCION ESCENICAN 5 4

0594446 DRAMATURGIAN 1 0

0594447 ESGRIMAN 0 1

0594455 LITERATURA DRAMATICAN 1 2
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0594437 DANZA CONTEMPORANEAN 0 1

Centro: 30013049 CPR MUS  CONS. PROFESIONAL DE MUSICA MURCIA MURCIA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:

0594404 CLARINETEN 4 3

0594416 HISTORIA DE LA MUSICAN 0 1

0594433 VIOLINN 6 8

Centro: 30012057 CPR DANZA  CONS. PROFESIONAL DE DANZA MURCIA MURCIA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código    Itin. Asignatura Plantilla actual: Nueva Plantilla:
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‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5830 Corrección de errores a la Orden de 30 de
diciembre de 2002 de la Consejería de
Educación y Cultura por la que se prorrogan
las becas de colaboración y formación
Archivística en el Archivo General de la
Región de Murcia, otorgadas mediante Orden
de 19 de diciembre de 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Dispongo

Con fecha 30 de diciembre de 2002, se dictó Or-
den prorrogando las becas de colaboración y formación
Archivística en el Archivo General de la Región de Mur-
cia, otorgadas mediante Orden de 19 de diciembre de
2001, siendo publicadas en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» del 2 de abril de 2003.

Advertido error en el texto de la citada Orden proce-
de su rectificación en los términos siguientes:

 En el artículo 1.º de la Orden donde se relacionan
los becarios a los que se les prorrogan las becas de co-
laboración archivística debe incluirse a D.ª Lorena
Vivancos Saura, recibiendo la cantidad de 9.616,33 euros

Murcia a 16 de abril de 2003.—El Consejero de
Educación y Cultura, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5925 Convenio entre el Ayuntamiento de Águilas y
el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta
a disposición de solar sito en C/ Inmaculada,
n.º 25, con destino a la construcción de
viviendas de protección pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de
Águilas y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta
a disposición de solar sito en C/ Inmaculada, n.º 25,
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente
del Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro
Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de Águilas y el
Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a

disposición de solar sito en C/ Inmaculada, n.º 25, con
destino a la construcción de viviendas de protección

pública para jóvenes

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Aguilas, Juan Ramírez Soto, autori-
zado para este acto por acuerdo plenario del Ilmo.
Ayuntamiento de Aguilas de fecha 27 de marzo de
2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Admi-
nistraciones Públicas contener el aumento del precio de
la vivienda que se está produciendo en los últimos años y
que dificulta el acceso a la misma, como bien de primera
necesidad de un sector de la población muy concreto, cu-
yas condiciones económicas y de edad le impiden acce-
der a dicho bien en condiciones normales de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las
ayudas a los jóvenes menores de 35 años, con fe-
cha 7 de febrero de 2003, se firmó un Acuerdo en-
tre la Comunidad Autónoma, Federación de Munici-
pios de la Región de Murcia, Federación de
Empresarios de la Construcción, Asociación de
Promotores, Colegios Profesionales de Arquitectos
y Aparejadores y las entidades financieras
Cajamurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y BBVA, para
facilitar a los jóvenes el acceso a una vivienda en
las mejores condiciones de precio y calidad me-
diante una oferta de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incre-
mentar la oferta de suelo asequible para la promoción
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de viviendas protegidas y potenciar los patrimonios pú-
blicos de suelo, implicando a todas las administracio-
nes públicas con participación del sector privado, mejo-
rando la calidad de las viviendas y la transparencia del
mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de Aguilas, a los efec-
tos de incrementar la oferta de suelo para la construc-
ción de viviendas para jóvenes dentro de las medidas
contempladas en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005,
se compromete a aportar solar sito en C/ Inmaculada,
n.º 25, con una superficie de 218 m² apto para la cons-
trucción de hasta 12 viviendas, según cédula urbanísti-
ca, perteneciente a su patrimonio municipal de suelo,
cuyos datos son los siguientes:

1. Plan General de Ordenación: R. A. del PGOU.

2. Suelo:

Clase: Urbano.

Ordenanza: C-2 cerrada en ensanche.

3. Usos permitidos: Según cédula urbanística.

4. Intensidades:

Tipología Edif.: Edificación cerrada entre
medianerías.

Parcela mínima: 150 m², a efectos de segrega-
ción, reparcelación.

Ocupación máxima: 100 %.

Fondo máximo: 17 m. excepto P. baja para uso
distinto de la vivienda.

Edificabilidad: —-

N.º plantas máximo: 8

N.º plantas mínimo: —-

Vuelos: 10 % ancho calle, en calles mayores de
6 m. máximo 0,80 m.

Retranqueos: —-

5. Servicios Urbanísticos Exigibles: Dispone.

Observaciones: La finca se encuentra incluida en
la zona C-2 de entorno Arqueológico, en la que las

obras que impliquen remoción de terrenos, serán su-
pervisadas por un técnico arqueológico designado por
la Consejería de Cultura de la C.A., conforme a lo dis-
puesto en el art. 582 de la N.U. del Plan General.

Con fecha 27 de marzo de 2003, el Pleno del Ayun-
tamiento de Aguilas, pone a disposición del Instituto de
Vivienda y Suelo la parcela descrita para los fines ex-
puestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo con
el promotor que haya resultado adjudicatario, en el que se
reflejarán los derechos y obligaciones de las partes res-
pecto del efectivo cumplimiento del objeto del contrato,
que se regirá en todo caso por las prescripciones del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, por lo dispuesto
en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto de Vivienda y
Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia y demás disposiciones de general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de Aguilas, en el plazo
máximo de treinta días desde la firma del contrato del
adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Suelo, forma-
lizará escritura publica de compraventa de los solares
resultantes con aquél, por importe del 15 % del precio
máximo de venta de la totalidad de las viviendas prote-
gidas y sus anejos vinculados, más IVA, impuestos y
gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este
Convenio se sujetarán a las peculiaridades de precio,
características y calidad señaladas en el Plan de Vivien-
da y Suelo 2002-2005 de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las Administraciones colabo-
radoras, cuya composición se determinará una vez sus-
crito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en
relación con el presente Convenio quedarán sujetas a
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presi-
dente del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín
Bascuñana García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Aguilas, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5926 Convenio entre el Ayuntamiento de
Alcantarilla y el Instituto de Vivienda y Suelo
para la puesta a disposición de la parcela «K»
del Polígono de Ejecución 3.9.1. «Cerámica
Esteban Romero», con destino a la
construcción de viviendas de protección
pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de Al-
cantarilla y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta
a disposición de la parcela «K» del Polígono de Ejecu-
ción 3.9.1. «Cerámica Esteban Romero», con destino a
la construcción de viviendas de protección pública para
jóvenes.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente
del Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro
Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de Alcantarilla y el
Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de la parcela «K» del Polígono de

Ejecución 3.9.1. «Cerámica Esteban Romero», con
destino a la construcción de viviendas de protección

pública para jóvenes.

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, Lázaro Mellado
Sánchez, autorizado para este acto por acuerdo de
la Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla de fecha 28 de marzo de 2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Ad-
ministraciones Públicas contener el aumento del precio
de la vivienda que se está produciendo en los últimos
años y que dificulta el acceso a la misma, como bien de
primera necesidad de un sector de la población muy
concreto, cuyas condiciones económicas y de edad le
impiden acceder a dicho bien en condiciones normales
de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayudas
a los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de fe-
brero de 2003, se firmó un Acuerdo entre la Comunidad
Autónoma, Federación de Municipios de la Región de
Murcia, Federación de Empresarios de la Construcción,
Asociación de Promotores, Colegios Profesionales de
Arquitectos y Aparejadores y las entidades financieras
Cajamurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y BBVA, para faci-
litar a los jóvenes el acceso a una vivienda en las mejo-
res condiciones de precio y calidad mediante una oferta
de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incre-
mentar la oferta de suelo asequible para la promoción
de viviendas protegidas y potenciar los patrimonios pú-
blicos de suelo, implicando a todas las administracio-
nes públicas con participación del sector privado, mejo-
rando la calidad de las viviendas y la transparencia del
mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.
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A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de Alcantarilla, a los
efectos de incrementar la oferta de suelo para la cons-
trucción de viviendas para jóvenes dentro de las medi-
das contempladas en el Plan de Vivienda Joven 2003-
2005, se compromete a aportar parcela «K» del
Polígono de Ejecución 3.9.1. «Cerámica Esteban Ro-
mero», apta para la construcción de viviendas.

Dicha parcela, tiene las siguientes condiciones ur-
banísticas:

Normativa de aplicación:

-P.G.O.U. de Alcantarilla.

-Modificación n.º 47 del P.G.O.U. «Cerámica Este-
ban Romero» (A.D. 28.06.97).

-Estudio de Detalle de reordenación de volúme-
nes del polígono de ejecución 3.9. «Cerámica Esteban
Romero» (A.D. 28.07.98). - Proyecto de Compensación
de la unidad de actuación 3.9.1. del polígono 3.9.
(A. 28.07.98).

Clasificación del Suelo: Urbano, polígono de eje-
cución 3.9.1.

Zonificación: ZONA 3 «Residencial periférica».

Altura máxima: Según plano de alturas, 5 plantas.

Edificabilidad: -Para uso de vivienda: 0,8 m²/m² de
suelo bruto de la unidad de actuación. - Para uso exclu-
sivamente comercial en planta baja, incremento opcio-
nal de 0,2 m²/m².

La parcela «K» de referencia, con una superficie
sobre y bajo rasante, de 975,00 m² tiene una edificabili-
dad de 975,00 m² en planta baja para uso comercial y
de 3.349,00 m² para uso residencial.

Parcela mínima: 100 m² de superficie y 6 m. de fa-
chada en cualquier sentido.

Condiciones de uso: Se admiten toda clase de
viviendas, usos comerciales y bancarios, de oficinas
y despachos, usos públicos de equipamiento e in-
dustrias y almacenes de 1.ª categoría (superficie y
n.º de empleos máximos de 250 m² y 15, respectiva-
mente).

Aparcamientos: Es obligatoria la dotación mínima de
una plaza de aparcamiento por cada vivienda y en su caso por
cada 100 m² o fracción destinados a locales comerciales.

Observaciones: El Proyecto de urbanización de los
polígonos 3.9.1. y 3.9.2., fue aprobado definitivamente por
acuerdo de la Comisión de Gobierno de 29.12.00 y en la
actualidad se encuentran en ejecución por parte de la
promotora del expediente, las correspondientes obras.

Con fecha 28 de marzo de 2003, la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de Alcantarilla, pone a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo la parcela des-
crita para los fines expuestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección

de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-

vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo
con el promotor que haya resultado adjudicatario, en el

que se reflejarán los derechos y obligaciones de las
partes respecto del efectivo cumplimiento del objeto del
contrato, que se regirá en todo caso por las prescripcio-

nes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo
dispuesto en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto

de Vivienda y Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia y demás disposiciones de
general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de Alcantarilla, en el

plazo máximo de treinta días desde la firma del contra-
to del adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Suelo,
formalizará escritura publica de compraventa de los

solares resultantes con aquél, por importe del 15 %
del precio máximo de venta de la totalidad de las vi-
viendas protegidas y sus anejos vinculados, más IVA,

impuestos y gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este
Convenio se sujetarán a las peculiaridades de precio,
características y calidad señaladas en el Plan de Vivien-

da y Suelo 2002-2005 de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del

Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-

sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las Administraciones colabo-

radoras, cuya composición se determinará una vez sus-
crito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios

contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en

relación con el presente Convenio quedarán sujetas a
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presi-
dente del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín
Bascuñana García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, Lázaro Mellado Sánchez.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5927 Convenio entre el Ayuntamiento de Archena y
el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta
a disposición de las parcelas sitas en las
Unidades de Actuación n.º 10 y n.º 8, con
destino a la construcción de viviendas de
protección pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de
Archena y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta
a disposición de las parcelas sitas en las Unidades de
Actuación n.º 10 y n.º 8, con destino a la construcción de
viviendas de protección pública para jóvenes.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente del
Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de Archena y el
Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a

disposición de las parcelas sitas en las Unidades de
Actuación n.º 10 y n.º 8, con destino a la construcción

de viviendas de protección pública para jóvenes

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Archena, D. Manuel Marcos
Sánchez Cervantes, autorizado para este acto por
acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayun-
tamiento de Archena de fecha 27 de marzo de 2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Ad-
ministraciones Públicas contener el aumento del precio
de la vivienda que se está produciendo en los últimos
años y que dificulta el acceso a la misma, como bien de
primera necesidad de un sector de la población muy
concreto, cuyas condiciones económicas y de edad le
impiden acceder a dicho bien en condiciones normales
de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayudas
a los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de fe-
brero de 2003, se firmó un Acuerdo entre la Comunidad
Autónoma, Federación de Municipios de la Región de
Murcia, Federación de Empresarios de la Construcción,
Asociación de Promotores, Colegios Profesionales de
Arquitectos y Aparejadores y las entidades financieras
Cajamurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y BBVA, para faci-
litar a los jóvenes el acceso a una vivienda en las mejo-
res condiciones de precio y calidad mediante una oferta
de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incre-
mentar la oferta de suelo asequible para la promoción
de viviendas protegidas y potenciar los patrimonios pú-
blicos de suelo, implicando a todas las administracio-
nes públicas con participación del sector privado, mejo-
rando la calidad de las viviendas y la transparencia del
mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de Archena, a los efec-
tos de incrementar la oferta de suelo para la construc-
ción de viviendas para jóvenes dentro de las medidas
contempladas en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005,
se compromete a aportar las siguientes parcelas aptas
para la construcción de viviendas, según cédula urba-
nística que se acompaña, perteneciente a su patrimo-
nio municipal de suelo:
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N.º 1. Superficie: Parcela de 630 m².

Clasificación: Suelo Urbano.

Calificación: Zona SU-3, Extensión Media Densi-
dad destinada a residencial en bloque.

Situación: Unidad de Actuación n.º 10, Campo de
Fútbol «Nueva Juventud»

N.º 2. Superficie Parcela de 282 m².

Clasificación: Suelo Urbano.

Calificación: Zona SU-3, Extensión Media Densi-
dad.

Situación: Unidad de Actuación n.º 8.

Con fecha 27 de marzo de 2003, la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de Archena, pone a disposi-
ción del Instituto de Vivienda y Suelo las parcelas des-
critas para los fines expuestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo
con el promotor que haya resultado adjudicatario, en el
que se reflejarán los derechos y obligaciones de las
partes respecto del efectivo cumplimiento del objeto del
contrato, que se regirá en todo caso por las prescripcio-
nes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo
dispuesto en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto
de Vivienda y Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia y demás disposiciones de
general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de Archena, en el plazo
máximo de treinta días desde la firma del contrato del
adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Suelo, forma-
lizará escritura publica de compraventa de los solares
resultantes con aquél, por importe del 15 % del precio
máximo de venta de la totalidad de las viviendas prote-
gidas y sus anejos vinculados, más IVA, impuestos y
gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este
Convenio se sujetarán a las peculiaridades de precio,
características y calidad señaladas en el Plan de Vivien-
da y Suelo 2002-2005 de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres re-
presentantes de cada una de las Administraciones

colaboradoras, cuya composición se determinará
una vez suscrito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en
relación con el presente Convenio quedarán sujetas a
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presi-
dente del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín
Bascuñana García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Archena, Manuel Marcos Sánchez
Cervantes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5928 Convenio entre el Ayuntamiento de Cartagena
y el Instituto de Vivienda y Suelo para la
puesta a disposición de la parcela 5.2, sita en
la U.A. 4-5-6 de Santa Lucía, con destino a la
construcción de viviendas de protección
pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de Car-
tagena y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de la parcela 5.2, sita en las U.A. 4-5-6 de
Santa Lucía, con destino a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente
del Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro
Quílez.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 110
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 15 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 9773
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Convenio entre el Ayuntamiento de Cartagena y el
Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a

disposición de la parcela 5.2, sita en la U.A. 4-5-6 de
Santa Lucía, con destino a la construcción de
viviendas de protección pública para jóvenes.

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Pilar Barreiro Álva-
rez, autorizada para este acto por acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Cartage-
na de fecha 31 de marzo de 2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Ad-
ministraciones Públicas contener el aumento del precio
de la vivienda que se está produciendo en los últimos
años y que dificulta el acceso a la misma, como bien de
primera necesidad de un sector de la población muy
concreto, cuyas condiciones económicas y de edad le
impiden acceder a dicho bien en condiciones normales
de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayudas
a los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de fe-
brero de 2003, se firmó un Acuerdo entre la Comunidad
Autónoma, Federación de Municipios de la Región de
Murcia, Federación de Empresarios de la Construcción,
Asociación de Promotores, Colegios Profesionales de
Arquitectos y Aparejadores y las entidades financieras
Cajamurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y BBVA, para faci-
litar a los jóvenes el acceso a una vivienda en las mejo-
res condiciones de precio y calidad mediante una oferta
de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incre-
mentar la oferta de suelo asequible para la promoción
de viviendas protegidas y potenciar los patrimonios pú-
blicos de suelo, implicando a todas las administracio-
nes públicas con participación del sector privado, mejo-
rando la calidad de las viviendas y la transparencia del
mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de Cartagena, a los
efectos de incrementar la oferta de suelo para la cons-
trucción de viviendas para jóvenes dentro de las medi-
das contempladas en el Plan de Vivienda Joven 2003-
2005, se compromete a aportar la parcela 5.2, sita en la
U.A. 4-5-6 de Santa Lucía, con una superficie de
5.442,48 m² apta para la construcción de viviendas.

Dicha parcela, tiene las siguientes condiciones ur-
banísticas:

Situación: Santa Lucía, U.A. 4-5-6.

Superficie: 5.442,48 m².

Norma urbanística: Ac3.

Índice de edificabilidad: 1,4 m²/m².

Superficie edificable: 7.619,19 m².

Uso característico: Residencial.

Con fecha 31 de marzo de 2003, La Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena, pone a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo la parcela des-
crita para los fines expuestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo con
el promotor que haya resultado adjudicatario, en el que se
reflejarán los derechos y obligaciones de las partes res-
pecto del efectivo cumplimiento del objeto del contrato,
que se regirá en todo caso por las prescripciones del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, por lo dispuesto
en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto de Vivienda y
Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia y demás disposiciones de general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de Cartagena, en el plazo
máximo de treinta días desde la firma del contrato del
adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Suelo, forma-
lizará escritura publica de compraventa de los solares
resultantes con aquél, por importe del 15 % del precio
máximo de venta de la totalidad de las viviendas prote-
gidas y sus anejos vinculados, más IVA, impuestos y
gastos aplicables a la transmisión.
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Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este
Convenio se sujetarán a las peculiaridades de precio,
características y calidad señaladas en el Plan de Vivien-
da y Suelo 2002-2005 de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las Administraciones colabo-
radoras, cuya composición se determinará una vez sus-
crito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en rela-
ción con el presente Convenio quedarán sujetas a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.—El Presidente del Ins-
tituto de Vivienda y Suelo, Joaquín Bascuñana García.—La
Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena, Pilar Barreiro Alvarez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5929 Convenio entre el Ayuntamiento de Molina de
Segura y el Instituto de Vivienda y Suelo para
la puesta a disposición de parcela 15.2 del
Estudio de Detalle de la U.E. IV del P.P. Cañada
de las Eras, con destino a la construcción de
viviendas de protección pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de

julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de Mo-
lina de Segura y el Instituto de Vivienda y Suelo para la
puesta a disposición de parcela 15.2 del Estudio de De-
talle de la U.E. IV del P.P. Cañada de las Eras, con des-
tino a la construcción de viviendas de protección públi-
ca para jóvenes.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente del
Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de Molina de Segura y
el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a

disposición de parcela 15.2 del Estudio de Detalle de
la U.E. IV del P.P. Cañada de las Eras, con destino a la
construcción de viviendas de protección pública para

jóvenes.

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Molina de Segura, Eduardo Javier
Contreras Linares, autorizado para este acto por
acuerdo plenario del Ilmo. Ayuntamiento de Molina
de Segura de fecha 31 de marzo de 2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Admi-
nistraciones Públicas contener el aumento del precio de
la vivienda que se está produciendo en los últimos años y
que dificulta el acceso a la misma, como bien de primera
necesidad de un sector de la población muy concreto, cu-
yas condiciones económicas y de edad le impiden acce-
der a dicho bien en condiciones normales de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayu-
das a los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de
febrero de 2003, se firmó un Acuerdo entre la Comuni-
dad Autónoma, Federación de Municipios de la Región
de Murcia, Federación de Empresarios de la Construc-
ción, Asociación de Promotores, Colegios Profesiona-
les de Arquitectos y Aparejadores y las entidades fi-
nancieras Cajamurcia, Caja de Ahorros del
Mediterráneo, Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y
BBVA, para facilitar a los jóvenes el acceso a una vi-
vienda en las mejores condiciones de precio y calidad
mediante una oferta de carácter extraordinario.
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Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incremen-
tar la oferta de suelo asequible para la promoción de vi-
viendas protegidas y potenciar los patrimonios públicos
de suelo, implicando a todas las administraciones públi-
cas con participación del sector privado, mejorando la cali-
dad de las viviendas y la transparencia del mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de Molina de Segura, a
los efectos de incrementar la oferta de suelo para la cons-
trucción de viviendas para jóvenes dentro de las medidas
contempladas en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005, se
compromete a aportar la parcela 15.2 del Estudio de Deta-
lle de la U.E. IV del P.P. Cañada de las Eras apta para la
construcción de hasta 50 viviendas, urbanística, pertene-
ciente a su patrimonio municipal de suelo:

Superficie: 3.005,95 m².

Ocupación máxima: 1.882,63 m².

Edificabilidad máxima: 3.976,00 m².

Usos: Viviendas.

Retranqueo mínimo a todos los linderos: 5 m.

Altura máxima: 4 plantas (13 m).

Con fecha 31 de marzo de 2003, el Pleno del
Ayuntamiento de Molina de Segura, pone a disposición
del Instituto de Vivienda y Suelo la parcela descrita
para los fines expuestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Institu-
to de Vivienda y Suelo formalizará contrato administra-
tivo con el promotor que haya resultado adjudicatario,
en el que se reflejarán los derechos y obligaciones de
las partes respecto del efectivo cumplimiento del obje-
to del contrato, que se regirá en todo caso por las
prescripciones del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, por lo dispuesto en la Ley 1/99 de 17 de febrero

del Instituto de Vivienda y Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia y demás dispo-
siciones de general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de Molina de Segura, en
el plazo máximo de treinta días desde la firma del con-
trato del adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Sue-
lo, formalizará escritura publica de compraventa de los
solares resultantes con aquél, por importe del 15 % del
precio máximo de venta de la totalidad de las viviendas
protegidas y sus anejos vinculados, más IVA, impues-
tos y gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este Conve-
nio se sujetarán a las peculiaridades de precio, característi-
cas y calidad señaladas en el Plan de Vivienda y Suelo 2002-
2005 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las Administraciones colabo-
radoras, cuya composición se determinará una vez sus-
crito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en
relación con el presente Convenio quedarán sujetas a la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presidente
del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín Bascuñana
García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento
de Molina de Segura, Eduardo Javier Contreras Linares.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5930 Convenio entre el Ayuntamiento de San Javier
y el Instituto de Vivienda y Suelo para la
puesta a disposición de una parcela
municipal, ubicada en Santiago de la Ribera,
C/ Ciempozuelos, con destino a la
construcción de viviendas de protección
pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
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de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de San
Javier y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de una parcela municipal, ubicada en San-
tiago de la Ribera, C/ Ciempozuelos, con destino a la
construcción de viviendas de protección pública para jó-
venes.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente
del Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro
Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de San Javier y el
Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a

disposición de una parcela municipal, ubicada en
Santiago de la Ribera, C/ Ciempozuelos, con destino a

la construcción de viviendas de protección pública
para jóvenes.

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de San Javier, José Hernández
Sánchez, autorizado para este acto por acuerdo de
la Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
San Javier de fecha 28 de marzo de 2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Ad-
ministraciones Públicas contener el aumento del precio
de la vivienda que se está produciendo en los últimos
años y que dificulta el acceso a la misma, como bien de
primera necesidad de un sector de la población muy
concreto, cuyas condiciones económicas y de edad le
impiden acceder a dicho bien en condiciones normales
de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayudas
a los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de fe-
brero de 2003, se firmó un Acuerdo entre la Comunidad
Autónoma, Federación de Municipios de la Región de
Murcia, Federación de Empresarios de la Construcción,
Asociación de Promotores, Colegios Profesionales de
Arquitectos y Aparejadores y las entidades financieras
Cajamurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y BBVA, para faci-
litar a los jóvenes el acceso a una vivienda en las mejo-
res condiciones de precio y calidad mediante una oferta
de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incre-
mentar la oferta de suelo asequible para la promoción
de viviendas protegidas y potenciar los patrimonios pú-
blicos de suelo, implicando a todas las administracio-
nes públicas con participación del sector privado, mejo-
rando la calidad de las viviendas y la transparencia del
mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de San Javier, a los
efectos de incrementar la oferta de suelo para la cons-
trucción de viviendas para jóvenes dentro de las medi-
das contempladas en el Plan de Vivienda Joven 2003-
2005, se compromete a aportar una parcela de
propiedad patrimonial municipal ubicada en Santiago
de la Ribera, C/ Ciempozuelos, con una superficie
aproximada de 5.500 m² apta para la construcción de vi-
viendas.

Dicha parcela, tiene las siguientes condiciones ur-
banísticas:

Servicios Urbanísticos: -Agua. - Luz.-Encintado de
aceras. - Acceso rodado.

Zonificación:

Retranqueos: 3 metros a lindes y a fachada.

Altura: 2 plantas y 7 metros.

Ocupación: 70 % y 1,2 m²/m² sobre parcela bruta.

Numero máximo de viviendas: 50 unidades.

Aparcamientos: 1 por vivienda.
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Permitidos sótanos y semisótanos.

Con fecha 28 de marzo de 2003, La Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de San Javier, pone a dispo-
sición del Instituto de Vivienda y Suelo la parcela descri-
ta para los fines expuestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo con
el promotor que haya resultado adjudicatario, en el que se
reflejarán los derechos y obligaciones de las partes res-
pecto del efectivo cumplimiento del objeto del contrato,
que se regirá en todo caso por las prescripciones del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, por lo dispuesto
en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto de Vivienda y
Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia y demás disposiciones de general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de San Javier, en el plazo
máximo de treinta días desde la firma del contrato del
adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Suelo, forma-
lizará escritura publica de compraventa de los solares
resultantes con aquél, por importe del 15 % del precio
máximo de venta de la totalidad de las viviendas prote-
gidas y sus anejos vinculados, más IVA, impuestos y
gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este Conve-
nio se sujetarán a las peculiaridades de precio, característi-
cas y calidad señaladas en el Plan de Vivienda y Suelo 2002-
2005 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las Administraciones colabo-
radoras, cuya composición se determinará una vez sus-
crito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en
relación con el presente Convenio quedarán sujetas a
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presi-
dente del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín
Bascuñana García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de San Javier, José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5931 Convenio entre el Ayuntamiento de San Pedro
del Pinatar y el Instituto de Vivienda y Suelo
para la puesta a disposición de una parcela,
incluida en el Plan Parcial del Sector U.P.4.R.,
con destino a la construcción de viviendas de
protección pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración entre
el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamientos de
Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina de Segu-
ra, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla con destino a
la construcción de viviendas de protección pública para jó-
venes, suscritos por el Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, Presidente del Instituto de Vivienda y
Suelo, en fecha 1 de abril de 2003, y teniendo en cuenta
que, tanto el objeto de los Convenios, como las obligacio-
nes establecidas en los mismos, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público, y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar y el Instituto de Vivienda y Suelo para la
puesta a disposición de una parcela, incluida en el Plan
Parcial del Sector U.P.4.R., con destino a la construcción
de viviendas de protección pública para jóvenes

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente del
Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar y el Instituto de Vivienda y Suelo para la

puesta a disposición de una parcela, incluida en el
Plan Parcial del Sector U.P.4.R., con destino a la

construcción de viviendas de protección pública para
jóvenes

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento
de San Pedro del Pinatar, Pedro José Pérez Ruiz, autorizado
para este acto por acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Ilmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar de fecha 28 de
marzo de 2003.
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Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Ad-
ministraciones Públicas contener el aumento del precio
de la vivienda que se está produciendo en los últimos
años y que dificulta el acceso a la misma, como bien de
primera necesidad de un sector de la población muy
concreto, cuyas condiciones económicas y de edad le
impiden acceder a dicho bien en condiciones normales
de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayudas
a los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de fe-
brero de 2003, se firmó un Acuerdo entre la Comunidad
Autónoma, Federación de Municipios de la Región de
Murcia, Federación de Empresarios de la Construcción,
Asociación de Promotores, Colegios Profesionales de
Arquitectos y Aparejadores y las entidades financieras
Cajamurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
Cajamar, Caja Rural Regional, BSCH y BBVA, para faci-
litar a los jóvenes el acceso a una vivienda en las mejo-
res condiciones de precio y calidad mediante una oferta
de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incre-
mentar la oferta de suelo asequible para la promoción
de viviendas protegidas y potenciar los patrimonios pú-
blicos de suelo, implicando a todas las administracio-
nes públicas con participación del sector privado, mejo-
rando la calidad de las viviendas y la transparencia del
mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan de
empresas de promoción pública, potenciarán y coordi-
narán, junto con el Instituto de Vivienda y Suelo, todas
las actuaciones de suelo y lo sacarán a concurso para
que la promoción y venta se lleve a cabo por los promo-
tores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar, a los efectos de incrementar la oferta de suelo
para la construcción de viviendas para jóvenes dentro
de las medidas contempladas en el Plan de Vivienda
Joven 2003-2005, se compromete a aportar una parce-
la, incluida en el Plan Parcial del sector U.P.4.R., con
una superficie de 897,79 m² apta para la construcción
de viviendas.

Dicha parcela, tiene las siguientes condiciones ur-
banísticas:

Usos: Residencial.

Superficie: 897,79 m².

Ordenanza: 4R-1.

Parcela mínima: 100 m².

Altura máxima: 2 plantas/7 m.

Edificabilidad: 1.1136 m²/m².

Ocupación: 70 %.

Retranqueos: 3 m. a fachada.

Con fecha 28 de marzo de 2003, La Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar,
pone a disposición del Instituto de Vivienda y Suelo la
parcela descrita para los fines expuestos.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo
con el promotor que haya resultado adjudicatario, en el
que se reflejarán los derechos y obligaciones de las
partes respecto del efectivo cumplimiento del objeto del
contrato, que se regirá en todo caso por las prescripcio-
nes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo
dispuesto en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto
de Vivienda y Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril del Sue-
lo de la Región de Murcia y demás disposiciones de ge-
neral aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar, en el plazo máximo de treinta días desde la fir-
ma del contrato del adjudicatario con el Instituto de Vi-
vienda y Suelo, formalizará escritura publica de compra-
venta de los solares resultantes con aquél, por importe
del 15 % del precio máximo de venta de la totalidad de
las viviendas protegidas y sus anejos vinculados, más
IVA, impuestos y gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este
Convenio se sujetarán a las peculiaridades de precio,
características y calidad señaladas en el Plan de Vivien-
da y Suelo 2002-2005 de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres representan-
tes de cada una de las Administraciones colaboradoras,
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cuya composición se determinará una vez suscrito el pre-
sente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en
relación con el presente Convenio quedarán sujetas a
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presi-
dente del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín
Bascuñana García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, Pedro José Pé-
rez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5932 Convenio entre el Ayuntamiento de Yecla y el
Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de un terreno, sito en Calle Del
Maestro, s/n, con destino a la construcción de
viviendas de protección pública para jóvenes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de los Convenios de Colaboración
entre el Instituto de Vivienda y Suelo y los Ayuntamien-
tos de Aguilas, Alcantarilla, Archena, Cartagena, Molina
de Segura, San Javier, San Pedro del Pinatar y Yecla
con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes, suscritos por el Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del
Instituto de Vivienda y Suelo, en fecha 1 de abril de
2003, y teniendo en cuenta que, tanto el objeto de los
Convenios, como las obligaciones establecidas en los
mismos, regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público, y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto regional 56/1996, de 24 de
julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Convenio entre el Ayuntamiento de
Yecla y el Instituto de Vivienda y Suelo para la puesta a
disposición de un terreno, sito en Calle Del Maestro, s/
n, con destino a la construcción de viviendas de protec-
ción pública para jóvenes.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Director-Gerente
del Instituto de Vivienda y Suelo, Leopoldo Navarro
Quílez.

Convenio entre el Ayuntamiento de Yecla y el Instituto
de Vivienda y Suelo para la puesta a disposición de un
terreno, sito en Calle Del Maestro, s/n, con destino a la
construcción de viviendas de protección pública para

jóvenes

En Murcia, 1 de abril de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de Vivienda y Suelo, Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, D. Joaquín Bascuñana García,
facultado para este acto en virtud del Art. 9.1.c y 5.1.c de
la Ley de Creación del Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia.

De otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento
de Yecla, Vicente Maeso Carbonell, autorizado para este acto
por acuerdo plenario del Ilmo. Ayuntamiento de Yecla de fecha
28 de marzo de 2003.

Ambas partes se reconocen recíprocamente se-
gún intervienen, capacidad legal suficiente para obli-
garse y acordar el presente convenio.

Antecedentes

Constituye una preocupación creciente de las Admi-
nistraciones Públicas contener el aumento del precio de
la vivienda que se está produciendo en los últimos años y
que dificulta el acceso a la misma, como bien de primera
necesidad de un sector de la población muy concreto, cu-
yas condiciones económicas y de edad le impiden acce-
der a dicho bien en condiciones normales de mercado.

Es por ello que, con el fin de potenciar las ayudas a
los jóvenes menores de 35 años, con fecha 7 de febrero de
2003, se firmó un Acuerdo entre la Comunidad Autónoma,
Federación de Municipios de la Región de Murcia, Federa-
ción de Empresarios de la Construcción, Asociación de
Promotores, Colegios Profesionales de Arquitectos y
Aparejadores y las entidades financieras Cajamurcia, Caja
de Ahorros del Mediterráneo, Cajamar, Caja Rural Regio-
nal, BSCH y BBVA, para facilitar a los jóvenes el acceso a
una vivienda en las mejores condiciones de precio y cali-
dad mediante una oferta de carácter extraordinario.

Dicho acuerdo tiene, entre otros objetivos incremen-
tar la oferta de suelo asequible para la promoción de vi-
viendas protegidas y potenciar los patrimonios públicos
de suelo, implicando a todas las administraciones públi-
cas con participación del sector privado, mejorando la cali-
dad de las viviendas y la transparencia del mercado.

Así, el punto segundo del acuerdo establece que
los Ayuntamientos pondrán, mediante Convenio, a dis-
posición del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región
de Murcia, el suelo necesario perteneciente a sus patri-
monios, para destinarlo a la construcción de viviendas
de protección pública para jóvenes.

No obstante, los Ayuntamientos que dispongan
de empresas de promoción pública, potenciarán y
coordinarán, junto con el Instituto de Vivienda y Sue-
lo, todas las actuaciones de suelo y lo sacarán a
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concurso para que la promoción y venta se lleve a
cabo por los promotores públicos y privados.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades
de ambas partes, formalizan el presente Convenio con
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- El Ayuntamiento de Yecla, a los efectos de
incrementar la oferta de suelo para la construcción de vi-
viendas para jóvenes dentro de las medidas contempla-
das en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005, se compro-
mete a aportar la parcela de 940 m² de su propiedad, sita
en C/ Maestro, s/n apta para la construcción de viviendas,

Con fecha 28 de marzo de 2003, el Pleno del
Ayuntamiento de Yecla, pone a disposición del Institu-
to de Vivienda y Suelo la parcela descrita para los fi-
nes expuestos.

Dicho compromiso y puesta a disposición de la in-
dicada parcela quedan condicionadas a la aprobación
definitiva del expediente de alteración de su calificación
jurídica del expediente de alteración de su calificación
jurídica ( de bien de dominio y servicio público a bien
patrimonial), iniciado mediante el referido Acuerdo Ple-
nario de 28 de marzo de 2003.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo se com-
promete a convocar concurso público, para la selección
de la/s empresa/s que asumirán la promoción, sobre
esas parcelas, de cada grupo de viviendas de protec-
ción pública acogidos a los beneficios del Plan de Vi-
vienda Joven 2003-2005.

Tercera.- Una vez resuelto el concurso, el Instituto
de Vivienda y Suelo formalizará contrato administrativo con
el promotor que haya resultado adjudicatario, en el que se
reflejarán los derechos y obligaciones de las partes res-
pecto del efectivo cumplimiento del objeto del contrato,
que se regirá en todo caso por las prescripciones del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, por lo dispuesto
en la Ley 1/99 de 17 de febrero del Instituto de Vivienda y
Suelo, Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia y demás disposiciones de general aplicación.

Cuarta.- El Ayuntamiento de Yecla, en el plazo
máximo de treinta días desde la firma del contrato del
adjudicatario con el Instituto de Vivienda y Suelo, forma-
lizará escritura publica de compraventa de los solares
resultantes con aquél, por importe del 15 % del precio
máximo de venta de la totalidad de las viviendas prote-
gidas y sus anejos vinculados, más IVA, impuestos y
gastos aplicables a la transmisión.

Quinta.- La/s promoción/es resultante/s de este
Convenio se sujetarán a las peculiaridades de pre-
cio, características y calidad señaladas en el Plan de
Vivienda y Suelo 2002-2005 de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Asimismo, todos los beneficios que se deriven del
Plan de Vivienda Joven serán compatibles con el Plan
de Vivienda y Suelo 2002-2005.

Sexta.- Se constituirá una Comisión mixta para el
seguimiento del cumplimiento de lo pactado en el pre-
sente Convenio y para la resolución de los problemas
de interpretación del mismo.

Dicha comisión estará integrada por tres repre-
sentantes de cada una de las Administraciones colabo-
radoras, cuya composición se determinará una vez sus-
crito el presente convenio.

Séptima.- El plazo de vigencia del presente Conve-
nio se extenderá hasta la finalización de los beneficios
contemplados en el Plan de Vivienda Joven 2003-2005
o hasta la finalización de la obra.

Octava.- Las controversias que puedan surgir en
relación con el presente Convenio quedarán sujetas a
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—El Presi-
dente del Instituto de Vivienda y Suelo, Joaquín
Bascuñana García.—El Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Yecla, Vicente Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5831 Notificación de trámites o actos del
procedimiento de  liquidación tributaria y/o
expedientes de comprobación de valores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los su-
jetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido
posible la práctica de la misma, tras los dos intentos pre-
ceptivos, en virtud de lo establecido en el artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria, por medio del presente anuncio (y
para el supuesto de que en la columna Concepto, figure el
término «Liquidación»), se cita a los mismos, para que en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente de pu-
blicación de éste comparezcan en el Servicio de Gestión
Tributaria, sito en Avenida Teniente Flomesta, número 3, de
Murcia, primera planta (Sección de Notificaciones) para ser
notificados de las liquidaciones tributarias y de los expe-
dientes de comprobación de valores practicados por el im-
puesto que se indica, y referidos a los expedientes que se
relacionan, y que se tramitan en este Servicio.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hu-
biese producido la comparecencia en este Servicio
para ser notificados los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes autorizados, la notificación se entenderá pro-
ducida, a todos los efectos legales, desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer, surtiendo plenos efectos en cuanto a cóm-
puto de plazos de ingreso en voluntaria y demás conse-
cuencias ejecutivas, incluida su exacción por la vía de
apremio, con los recargos e intereses exigibles legal-
mente, así como a efectos de interposición de los recur-
sos y reclamaciones que procedan.
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5832 Resolución expediente sancionador simple.
Documento de ingreso (1999/MU/TR/19323).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según la redacción dada por el artículo 28.
Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante al menos dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos administrativos cuyo interesado y
procedimiento se especifican a continuación:

Organo responsable: Servicio de Inspección-Se-
cretaría Administrativa

Lugar de comparecencia: Consejería de Econo-
mía y Hacienda-Dirección General de Tributos.
Av.Teniente Flomesta, n.º 3. 1.ª planta-Murcia.

Sujeto pasivo: Refrisur del Mediterráneo, S.L.

N.I.F.: B30159255

Domicilio Fiscal: C/. Mayor, 61 - Santa Cruz (Murcia)

Procedimiento: Resolución expediente sanciona-
dor simple- Documento de ingreso (1999/MU/TR/
19323)

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente,
o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar
que se señala, al efecto de practicar la notificación del
citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Murcia, 30 de abril de 2003.—El Jefe de Servicio de
Inspección y Valoración, José Carlos Martínez Albentosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5828 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras. Número de expediente: 3/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo:  Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 3/2003.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: «Obras de ejecución del
proyecto básico y de ejecución de reforma y adecuación
del local de la C/. Jara de Cartagena para la O.C.A.».

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: 224.385,85.- euros, I.V.A. incluido.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 14 de febrero de 2003.

b) Contratista: Azuche 88, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 224.385,85 euros,
I.V.A. incluido.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Luis Martínez de Salas y Garrigues.

‡ T X F ‡
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‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5827 Constitución de la Junta de Compensación del
Plan Parcial de Levante. Advertencia a
interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El pasado día 20 de febrero de 2003, tubo lugar la
constitución de la Junta de Compensación del Plan
Parcial de Levante en la Notaría de Cartagena de
D.ª Concepción Jarava Melgarejo.

A dicho acto de constitución no comparecieron los
propietarios que se dirá más adelante, sin que tampo-
co haya sido posible notificarles personalmente tal cir-
cunstancia por encontrarse en paradero desconocido.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
181, párrafo e) de la Ley Regional del Suelo 1/2001 de
24 de abril, por el presente se hace saber a los intere-
sados que se dirá más adelante, que disponen del pla-
zo de un mes desde la publicación del presente para su
adhesión a la Junta de Compensación, mediante docu-
mento Notarial.

Queda advertidos los interesados que de no ad-
herirse en plazo, se procederá a la expropiación de sus
bienes y derechos a favor de la Junta de Compensa-
ción.

Relación de interesados con domicilio desconocido:

Peña Parque, S.A.

Antonio Sánchez Martínez.

Manuela Santos, viuda de Juan Gutiérrez
Bobadilla.

Cartagena, 23 de abril de 2003.—El Concejal De-
legado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5826 Declarar ocupación con carácter de urgencia
de bienes y derechos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto de
25 de abril de 2003, se dispuso la ocupación con carác-
ter de urgencia de los bienes y derechos precisos para
la apertura completa de la C/. Picos de Urbión en Cue-
vas de Reyllo de Fuente Álamo y se proceda a la inme-
diata ocupación de los mismos y al levantamiento del
acta previa de ocupación de la parcela que a continua-
ción se describe.

Parcela de terreno de 100 metros cuadrados de la
finca referencia catastral 4881415XG5748S0001UU. N.º
Referencia 0000007751 del Padrón del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de Fuente Ála-
mo; propietario D. Antonio García Sáez, con D.N.I. n.º
38.229.329 y con domicilio en C/. Príncipe de Asturias,
56, de Cuevas de Reyllo (Fuente Álamo de Murcia).

Señalando para dicho acto el próximo día 19 de
mayo de 2003, a las 11 horas, en la parcela a ocupar
sita en C/. Picos de Urbión de Cuevas de Reyllo de
Fuente Álamo.

En virtud de lo previsto en el artículo 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, hasta la fecha se-
ñalada para proceder al levantamiento del acta, podrá
cualquier interesado formular por escrito ante este ale-
gaciones, a los únicos efectos de subsanar posibles
errores u omisiones en que se haya podido incurrir al
determinar la titularidad y/o al confeccionar la relación
de los bienes y derechos afectados.

Fuente Álamo de Murcia a 25 de abril de 2003.—El
Alcalde, Antonio García García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5825 Anuncio de licitación. Número de expediente:
06/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Fuente
Álamo de Murcia.

a) Dependencia que tramita el expediente: Contra-
tación.

b) Tfno: 968.597001. Fax: 968.598308.

c) Número de expediente: 06/03.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: «Pavimentación del Camino de
Los Díaz en Cuevas de Reyllo y del Camino de Los Pin-
tados y calle Jovellanos en Balsapintada».

b) Plazo de ejecución: Tres meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 64.513,16
euros.

5. Garantía provisional: 1.290,26 euros.

6. Obtención de documentación e información:
Véase el punto 1.

7. Presentación de ofertas y documentación:

a) Se podrán presentar durante los 13 días natura-
les siguientes al de la fecha de publicación del presen-
te anuncio en el B.O. de la Región.
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b) Documentación a presentar: La determinada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia; Pza. Consti-
tución, 1, C.P. 30320.

8. Apertura de las ofertas: El tercer día siguiente
hábil a la calificación de la documentación.

9. Gastos de anuncios: El importe de la publica-
ción del presente anuncio en el B.O. de la Región será
por cuenta del adjudicatario.

10. Pliego de Condiciones: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 del R.D. Legislativo 781/
1986, queda expuesto al público el Pliego de Condicio-
nes, durante el plazo de ocho días a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para que pue-
dan presentarse reclamaciones. Caso de producirse al-
guna reclamación se suspenderia la presente licitación.

Fuente Álamo de Murcia, 28 de abril de 2003.—El
Alcalde, Antonio García García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5454 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 5454,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 102, de fecha 6 de mayo de 2003, se recti-
fica en lo siguiente:

Donde dice:

«5454 Proyecto de reparcelación del P.P.R.
                       «Los Llanos».

debe decir:

«5454 Proyecto de reparcelación del P.P.R.
                       «Los Llanos II».

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.

En la cuarta línea del anuncio, donde dice «Los
Llanos»; debe decir: «Los Llanos II».

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5824 Aprobación definitiva del cambio de sistema de
cooperación a compensación y aprobación
definitiva de los estatutos y bases de actuación
de la junta de compensación a constituir para le
desarrollo urbanístico de la U.E. III del E.D. Puente
Tocinos. (Gestión-Compensación: 1947GC00).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por decreto del Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento de fecha 23 de noviembre de 2001, se ha apro-
bado definitivamente el cambio de sistema de Coope-
ración a Compensación en la Unidad de Ejecución III
del Estudio de Detalle Puente Tocinos, así como los
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compen-
sación a constituir para el desarrollo urbanístico de di-
cha Unidad de Ejecución.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra
la presente resolución se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a con-
tar del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio y contra la resolución expresa o presunta de
dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar del siguiente día a aquél en que le sea
notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o des-
de que pueda entenderse desestimado por silencio
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a todas
aquellas personas cuyo domicilio resulte desconocido.

Murcia, 29 de abril de 2003.—El Director de los
Servicios.

‡ T X F ‡


